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Acrónimos y abreviaturas:

CONSEP  Consejo Nacional de Control de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas.
COTIMON  Comité Técnico Interinstitucional de Monitoreo.
FFAA   Fuerzas Armadas del Ecuador.
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PNE   Policía Nacional del Ecuador.
DNA-GEMA Dirección Nacional Antinarcóticos - Grupo Especial Móvil Antinarcóticos.
SIG   Sistemas de Información Geográfica.
TID  Tráfico Ilícito de Drogas.
UNODC  Oficina de las Naciones Unidas Contra la Droga y el Delito.
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Prólogo

En los últimos siete años, el Estado ha centrado sus esfuerzos en establecer políticas públicas 
que marquen el cumplimiento integral de la Constitución, que establece en su Artículo 393 la 
obligación del Estado en garantizar la seguridad ciudadana, asegurar la convivencia social pací-
fica de las personas y promover una cultura de paz.

En este marco, y conscientes de la lucha que mantenemos diariamente contra el narcotráfico y 
micro tráfico, como parte del Comité Técnico Interinstitucional de Monitoreo nos hemos pro-
puesto como misión la investigación y publicación de información relevante sobre la situación 
de los cultivos ilícitos en el Ecuador.

Gracias al trabajo coordinado con los otros miembros del comité, como son: el Ministerio de 
Defensa Nacional, la Secretaría Ejecutiva del Consejo Nacional de Control de Sustancias Psico-
trópicas y Estupefacientes, el Instituto Espacial Ecuatoriano y el Instituto Geográfico Militar, se 
emite el presente informe sobre el estudio de incidencias y tendencias de los cultivos ilícitos en 
el suelo ecuatoriano. Este trabajo fue realizado conjuntamente entre esta Cartera de Estado y la 
Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito.

Este análisis permite visibilizar la realidad ecuatoriana sobre el tema de los cultivos de plantas 
de coca, cannabis y amapola. Es un análisis histórico y socio-cultural de la producción de estas 
drogas y sus conexos con la producción de otros insumos.

Con esta información relevante se podrá fortalecer las políticas y las acciones para afrontar este 
delito en el país, rescatando las labores desempeñadas por los organismos de control e impul-
sando el desarrollo de nuevos estudios científicos sobre la taxonomía de las plantas investiga-
das. Este trabajo articula a otros actores como protección ambiental, desarrollo agrícola y de 
inclusión social.

El presente informe es uno de los primeros y más efectivos resultados de la coordinación nacio-
nal y multilateral necesaria para afrontar de manera oportuna y técnica el fenómeno mundial 
de las drogas, fomentando la aplicación de estrategias y planes para erradicar su fabricación y 
consumo, todo esto como parte de la construcción de una convivencia social pacífica, punto 
clave para plasmar el Buen Vivir de todas y todos los ecuatorianos.

José Serrano Salgado
MINISTRO DEL INTERIOR
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Resumen Ejecutivo

Éste es el cuarto informe sobre indicadores de cultivos 
ilícitos en el Ecuador; su propósito principal, se centra 
en el control periódico de las posibles tendencias de 
los cultivos ilícitos en el Ecuador, a través de trabajo de 
campo e información secundaria proveniente de las 
actividades realizadas por las autoridades nacionales, 
constituyéndose en un mecanismo de alerta tempra-
na sobre las variaciones de estos cultivos.

En el presente período de evaluaciones, al igual que 
los bajos niveles del cultivo de coca en Ecuador, se 
han evidenciado indicadores de amapola y marihua-
na. Debido a que los países vecinos muestran indicios 
del uso ilícito comercial de estos cultivos, este reporte 
incluye un análisis de su situación en el país.

El informe presenta algunas diferencias respecto a pu-
blicaciones precedentes. En inicio, incluye un capítulo 
de antecedentes en el que se ha tratado de mostrar 
la presencia y uso tradicional de los cultivos de coca 
en épocas pasadas y el cómo esa tradición se fue per-
diendo durante la época virreinal, haciendo recordar 
también, que al iniciar las actividades del proyecto en 
el 2006, el conocimiento de las autoridades sobre esta 
planta era limitado.

Sobre amapola, la historia hace hincapié en que no es 
una planta oriunda, pero que su aparición en países de 
la región no excluiría a Ecuador.

Los resultados indican que no se puede hablar de cul-
tivos de coca, cuando en realidad lo que se halla en el 
campo y luego se erradica, son plantas dispersas que 
al parecer no tendrían un objetivo comercial ilícito. Así, 
en el 2013 se ha erradicado 41,996 plantas cuya mayor 
proporción se ha dado en Pichincha y Napo con más 
del 33% de los hallazgos en cada provincia; sin embar-
go, la frontera norte aún presenta un porcentaje alto 
de erradicaciones con 13,500 plantas destruidas (alre-
dedor del 32% del total). Los hallazgos muestran plan-
tas dispuestas al azar, carentes de manejo tecnológi-
co y generalmente bajo sombra de otras plantas de 
mayor porte. Pese a ello, las labores aéreas recorriendo 
los puntos de erradicación, proporcionados por COTI-
MON, han sido realizadas sin llegar a encontrar señales 
de cultivos o plantas sembradas, ni tampoco viveros. 

Las labores terrestres no fueron lle-
vadas a cabo por cuestiones de 
seguridad, aunque sería necesario 
contar con más datos para poder 
generar mayor y mejor información 
sobre la situación real de esta planta. 

Asimismo, se hace referencia a la 
proximidad de prácticas mineras 
ilegales en la frontera norte en la 
provincia de Esmeraldas, que de no 
ser controladas podrían conllevar a 
otros delitos conexos. La actividad 
cocalera es uno de ellos. No obstan-
te, existe una iniciativa tri-nacional 
(Ecuador, Colombia, Perú), puesta en 
marcha para combatir éste y otros 
derivados del crimen organizado.

En referencia a amapola, se han 
realizado tanto vuelos de reconoci-
miento, como labores terrestres. Se 
ha definido que por el momento la 
tecnología relacionada a la detec-
ción de amapola desde el aire no 
es la propia, debido al alto grado de 
confusión que generan los cultivos 
con los que en general se encuentra 
asociada esta planta y a la altitud a la 
que, por motivos técnicos y de segu-
ridad, las aeronaves deben volar.

La labor terrestre se llevó a cabo, no 
solo sobre puntos de erradicación, 
en donde se encontraron vestigios 
de plantas de amapola, sino tam-
bién, sobre información de inteli-
gencia que permitió llegar a zonas 
en las que se hallaron plantas vivas 
de dos variedades.

Las actividades de erradicación para 
el 2013, reportan 1’255,537 plantas 
eliminadas, el 81% de ellas, en la 
provincia de Chimborazo en la Sie-
rra-Centro del país.
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Este número de plantas erradicadas podría representar 
un nivel de producción comercial; no obstante, el tipo 
de manejo de los sitios erradicados indicaría que no 
llegan a ser productivos o para fines comerciales.

Asimismo, es evidente que en el país existen condicio-
nes de suelo, clima y altitud en los que la amapola po-
dría desarrollarse, pero a pesar de ello, las condiciones 
actuales indicarían que esta planta no se presenta en 
una estructura lógica de siembra para la extracción del 
látex de opio. Tampoco hay evidencias que indiquen 
tratamiento algunos o manejo para producción con 
fines ilícitos.

Respecto a marihuana, los puntos visitados no mostra-
ron huellas o restos de las plantas, y tampoco se tuvo 
información de inteligencia que permitiera analizar la 
situación de esta planta. En este caso, los vuelos de re-
conocimiento, al igual que con amapola, no develaron 
la presencia de plantaciones o vestigios de esta espe-
cie. De esta manera, se ha consignado únicamente la 
información secundaria, brindada desde la contraparte 
referida a erradicaciones, que indica para el 2013; 3,827 
plantas erradicadas a nivel nacional, de lo que más del 
92% (3,546 plantas), fueron encontradas y destruidas 
en la provincia de Esmeraldas. Este número de plantas 
representaría un nivel de producción muy bajo.

Consideraciones finales

Las condiciones en las que las plantas ilícitas se desa-
rrollan (dispersas y muy escasas) implican que hallar 
coca, amapola y/o marihuana, no es tarea fácil en el 
Ecuador. 

UNODC viene brindando a las autoridades nacionales, 
información y herramientas necesarias que les permi-
ten tener mayor conocimiento de la coyuntura que 
generan los cultivos ilícitos.

El ICMP implementado en el Ecuador ha constituido 
y constituye un proceso de aprendizaje e intercambio 
de información constante, con el soporte técnico de 
desde la sede de UNODC y de los programas relacio-
nados de otros países, en especial el de Perú.

El Comité Técnico Interinstitucional de Monitoreo (CO-
TIMON), ha beneficiado las actividades de proyecto y 
ha permitido mayor fluidez en las coordinaciones y la 
articulación de actores involucrados. 

COTIMON, remite información oficial 
a UNODC para el análisis correspon-
diente. Esta entidad se podría cons-
tituir en el eje articulador, coordina-
dor y ejecutor de trabajos conjuntos 
futuros, bajo el amparo de la norma-
tiva nacional respecto al tráfico ilíci-
to de drogas (TID).

A partir de ello, se necesita definir es-
pacios de generación e intercambio 
de información, retroalimentación y 
fortalecimiento de capacidades y la 
convocatoria de otros actores.

Aún no ha sido posible definir de 
forma precisa, si la coca crece bajo 
un sistema ordenado y manejado 
todo indica que desarrolla de ma-
nera dispersa. Los reportes indican 
que en algunos casos, las plantas 
son encontradas dentro del bosque, 
asociadas y sin estructura de grupo. 
En otros, guardan cierta estructura 
(frontera norte), pero no represen-
tan cantidades importantes de pro-
ducción. 

Esta razón ha llevado a mostrar esta-
dísticas en base al número de plan-
tas y no a la superficie. Además, aún 
no se ha podido validar el protocolo 
de registro de información de plan-
tas o cultivos antes de las acciones 
de erradicación. La participación del 
equipo técnico de UNODC y COTI-
MON en operativos es imprescindi-
ble, con las coordinaciones y logísti-
ca necesarias.

Las condiciones de sitio son otro fac-
tor que apoya la afirmación de que 
las plantas halladas de coca y ama-
pola no son productivas. Se sabe 
que cuando las actividades ilícitas 
se presentan, éstas se coluden con 
otras inclusive derivadas del crimen 
organizado. Las zonas visitadas no 
muestran características que indi-
quen presencia de delincuencia. No 
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es posible hacer dicha afirmación con marihuana, ya 
que se han encontrado insuficientes plantas de Can-
nabis para producir droga en gran proporción.

En base a muestras representativas de hojas, tallos, flo-
res y frutos de coca recolectadas en campo, se podría 
efectuar los análisis correspondientes para determinar 
las variedades de coca presentes en el país.

Al parecer las plantas de amapola halladas crecen de 
manera silvestre. Estas afirmaciones serán confirmadas 
o desechadas luego los estudios previstos para los me-
ses siguientes.

La evaluación de la marihuana es aún un desafío para 
las autoridades y para UNODC, debido a que esta plan-
ta es muy versátil en su distribución. 

En este período no se han adquirido imágenes sateli-
tales. La poca evidencia de cultivos hace que, los resul-
tados en las imágenes no varíen respecto a los trabajos 
aéreos y/o terrestres. No se descarta la posibilidad de 
utilizar este tipo de insumos en el futuro.

Se propone que vuelos de reconocimiento se ejecu-
ten utilizando información actualizada de inteligencia, 
además de puntos erradicados. 

El programa entrenamiento para fortalecer las capa-
cidades de la Contraparte es un proceso que viene 
siendo implementado desde el inicio del programa; al 
momento se encuentra en etapa de consolidación.

Se debe hacer hincapié en la necesidad de realizar eva-
luaciones regulares y periódicas en zonas vulnerables, 
no sólo en las que tanto coca, amapola y marihuana 
aparecen sino en las que, por condiciones climáticas y 
edáficas, estos cultivos podrían desarrollarse fácilmen-
te. Ello, deriva en la necesidad de mejorar las capaci-
dades de la Contraparte para que la data relevante de 
las plantas ilícitas sea registrada de manera eficiente y 
estandarizada a nivel nacional. 

Se ha realizado una capacitación conjunta con el Insti-
tuto Espacial Ecuatoriano (IEE), en el mes de noviembre 
del 2013, dirigida a personal CONSEP, Fuerzas Armadas 
y Policía Nacional, para incrementar conocimientos de 
las actividades para registrar datos geográficos. Se re-
quiere que este proceso sea continuo y en varias eta-
pas y niveles. 

De igual modo, se viene trabajado 
en el protocolo de levantamiento y 
registro de información primaria de 
las plantas o cultivos de coca, ela-
borado por UNODC, en base a los 
aplicados en Perú y Colombia, para 
la determinación de rendimientos 
de hoja. Tanto las Fuerzas Armadas, 
como la Policía Nacional, a través de 
la DNA-GEMA vienen aplicándolo, 
pero aún es necesario validarlo.

Las autoridades lideradas por CON-
SEP, están trabajando en la imple-
mentación del Programa de desarro-
llo alternativo preventivo constituido 
como política de Estado promovien-
do el desarrollo humano Estos pro-
gramas tienen la visión de que, a tra-
vés del desarrollo, fundamentos para 
actividades ilícitos como son estos 
cultivos no existirían.

De otro lado, vale mencionar que el 
Ecuador viene haciendo esfuerzos 
conjuntos sobre trazabilidad ope-
rativa y también caracterización de 
aprehensiones ejecutadas en ma-
teria de TID, a través de reuniones 
binacionales cuyo fin es lograr la 
homologación que propone el Sis-
tema de las Naciones Unidas en ma-
teria penal, como fuente probatoria 
de procesos legales internacionales, 
conforme a los acuerdos binaciona-
les suscritos y sus respectivos planes.

Finalmente, al tener una ubicación es-
tratégica, no solo como país de tránsi-
to1, sino por encontrarse entre los dos 
países con mayor producción de hoja 
de coca, y además aunque en menor 
escala de amapola, se hace necesario 
buscar los mecanismos adecuados 
y en consenso que propicien tareas 
conjuntas entre Ecuador Colombia y 
Perú en el combate contra el TID y el 
crimen organizado. 

1  http://library.fes.de/pdf-files/bueros/la-se-
guridad/08331.pdf
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Executive Summary

This is the fourth report on Illicit a crops indicator in 
Ecuador, Its main purpose focuses on regular mon-
itoring of possible trends of illicit crops in Ecuador, 
through field missions secondary data from the 
Counterpart, becoming an early warning mechanism 
about the crops variations.

In addition to some low levels of coca cultivation in 
Ecuador, there have been indications for the cultiva-
tion of other illicit crops like opium poppy and canna-
bis. Since there are several neighbouring countries that 
have some tradition in commercial (illicit) cultivation 
of these crops, this report includes some analysis for 
these crops to start assessing the situation in Ecuador.

The report shows some differences with regard to 
previous publications. It includes a chapter on back-
ground information in which we have tried to portray 
the presence and traditional use of coca crops in the 
past and how this tradition was gradually lost in the 
time of the viceroyship. We also point out that at the 
time the project began in 2006; the knowledge of au-
thorities regarding this plant was limited.

Regarding Poppy history underscores that it is not a 
native plant, but its appearance in countries of the 
region does not exclude Ecuador. 

Results indicate that we cannot really talk about coca 
crops since what is found in the field and is later 
eradicated, are only disperse plants without illicit pur-
poses. In 2013, some 41,996 plants were eradicated 
with a greater proportion in Pichincha and Napo and 
with over 33% of findings in each province; however, 
the northern border still presents a high percentage 
of eradication with 13,500 plants destroyed (around 
32% of the total). The findings show randomly selec-
ted plants, lacking technological management and 
generally under the shade of other plants of greater 
size. In spite of this, over-flights over eradication areas 
by COTIMON have been carried out without any find-
ings of signs of planted crops or nurseries.

Terrestrial works were not carried due to safety issues, 
although it would be necessary to have more data in 
order to generate better information about the real 
situation of these crops.

Furthermore, reference is made to 
the proximity of illicit mining in the 
northern border in the province of 
Esmeraldas, which if not controlled 
could lead to other related crimes. 
Illicit coca farming is one of these. 
Nonetheless, a tri-national initiative 
(Ecuador, Colombia, Peru) exists to 
combat these and other crimes de-
rived from organized crime.

Regarding the survey of poppy, both 
over-flights and field visits have been 
conducted. It has been concluded 
that for the time being the technolo-
gy related to the detection of poppy 
from the air is not adequate, due to the 
high degree of confusion generated 
by the crops generally associated 
with poppy crops and the altitude 
at which the planes must fly due to 
technical and security reasons. 

The work in the field was carried 
out based on eradication points 
where traces of poppy plants were 
found and also on intelligence in-
formation that made it possible to 
reach areas where live plants of two 
varieties where found.

Eradication activities for 2013 re-
ported the elimination of 1,255,537 
plants, 81% of these in the province 
of Chimborazo in the central Ande-
an region of the country. 

The number of plants could repre-
sent a commercial level of produc-
tion, however management of the 
eradicated locations indicate that 
they are not as productive as ex-
pected for commercial levels.

It is also clear that there are soil, 
climate and altitude conditions in 
which poppy can grow efficiently in 
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the country; nevertheless, current conditions indicate 
that poppy is not found in a logical structure for ex-
tracting opium latex. There is also no evidence to indi-
cate some treatment or handling for production. 

Regarding marijuana, there were no traces or signs of 
plants in the points visited and no intelligence infor-
mation was provided which would allow the analysis 
of this plant’s situation. In this case, as with poppy, over 
flights did not reveal the presence of crops or residues 
of this species. Counterpart provided secondary in-
formation referring to eradication, indicating that for 
2013; 3,827 plants were eradicated at national level. 
More than the 92% of the total of plants (3,546 plants) 
were found and destroyed at Esmeralda’s province. The 
number of plants represents a low level of production.

Final considerations

Conditions under which illicit plants developed (scat-
tered and very sparse) indicate that finding coca, 
poppy and/or marijuana in Ecuador is not an easy task. 
In order to improve an efficient monitoring it is neces-
sary accurate information of existing crops, especially 
from the eradication teams 

UNODC provides national authorities with necessary infor-
mation and tools that allows them to have greater know-
ledge of the situation generated by illicit crop cultivation.

ICMP implemented in Ecuador has constituted and 
constitutes a constant learning and information ex-
change process, with technical support from UNODC 
Headquarters and other country’s related programmes, 
especially the programme in Peru.

The Interinstitutional Monitoring Technical Committee 
(COTIMON) has benefitted project activities and has
allowed a greater flow in coordination and articulation 
of actors involved.

COTIMON sends official information to UNODC for the 
corresponding analysis.  This entity could become the 
articulator, coordinator and executor of future joint 
work under the protection of national legislation for 
illicit drug trafficking.

It is necessary to define a space for the generation and 
exchange of information, retro-feedback and capacity 
strengthening and to convene other actors.

It still has not been possible to pre-
cise whether coca grows under an 
orderly and managed system; every-
thing indicates that it grows in a 
random fashion. Reports show that 
in some cases plants are found 
within forests, associated and with-
out group structure. In others, they 
maintain a certain structure (north-
ern border), but do not represent 
important quantities of production.

This has led to show statistics based 
on the number of plants and not the 
surface.  Furthermore, the protocol 
for recording plant or crop informa-
tion before eradication actions has 
still not been validated.  The partici-
pation of UNODC’s technical team 
and COTIMON in field verification 
operations is indispensable with the 
necessary coordination and logistics.

The conditions of the location are 
another factor that supports the low 
production level of coca and poppy 
crops. It is known that illicit activities 
link to each other including orga-
nized crime. The visited areas do not 
show characteristics that indicate the 
presence of crime related activities. It 
is not possible to state that this infor-
mation is the same for cannabis.

Based on representative samples of 
leaves stems, flowers and fruits of 
coca collected in the field, several 
analyses could be conducted to de-
termine varieties of coca present in 
the country.

It seems that poppy plants found grow 
wildly. This affirmation will be con-
firmed or discarded after the studies 
foreseen in the coming months.

The evaluation of marijuana is still 
a challenge for authorities and for 
UNODC, because the distribution of 
this plant is very versatile.



10

U
N

O
D

C.
 In

di
ca

do
re

s 
de

 C
ul

tiv
os

 Il
íc

ito
s 

en
 e

l E
cu

ad
or

 2
01

3 

No satellite images have been obtained during this 
period.  The scarce evidence of crops makes the results 
in images not vary greatly from air and/or field work.  
The possibility of using this type of monitoring tool in 
the future is not discarded.

We propose that reconnaissance flights be undertak-
en using updated intelligence information, and eradi-
cated points.

The training programme to strengthen the Counter-
part’s capacities is a process that is being implemen-
ted since the beginning of the programme; it is curren-
tly in the consolidation phase.

It is important to stress the need to perform regular 
evaluations in vulnerable areas where cocoa, pop-
py and cannabis is already existent but where they 
growth could be developed due to geographic cir-
cumstances. Thus, the need to improve the counter-
part capacities to register relevant data in an efficient 
and standardized way at national level.

Joint training has been conducted with the Ecuador 
Space Institute (IEE) in November 2013 for the fol-
lowing national institutions: CONSEP, Armed Forces 
and National Police. The training was conducted to 
increase knowledge of monitoring activities.  It is nece-
ssary for this process to be continuous and in various 
stages and levels.

Authorities leaded by CONSEP are working in the pre-
ventive alternative development programme, as a na-
tional policy, promoting human development. in the 
implementation of the preventive alternative develop-
ment programme, constituted as a government policy 
to promote human development. These programmes 

intend to stop illicit traffic related 
work, trough human development.

Furthermore, work is being conduc-
ted on the protocol for collecting 
and recording primary information 
on plants or coca crops, elaborat-
ed by UNODC, based on what was 
applied in Peru and Colombia, for 
the determination of leaf yield.  The 
Armed Forces as well as the National 
Police, through DNA-GEMA is apply-
ing it, but it is still necessary to vali-
date it.

On the other hand, Ecuador is mak-
ing joint efforts on tracing opera-
tions and the nature of seizures 
carried out in illicit drug trafficking 
through bilateral meetings in order 
to achieve the alignment proposed 
by the United Nations System on pe-
nal matters, as a source of proof of le-
gal international processes according 
to the bilateral agreements signed 
and their corresponding plans.

Finally, in view of its strategic loca-
tion, not only as a transit2 country 
but also for being situated between 
the two countries with the highest 
production of coca leaf, it is nece-
ssary to seek adequate and con-
sensual mechanisms to foster joint 
efforts between Ecuador, Colombia 
and Peru in combating illicit drug 
trafficking and organized crime.

2  http://library.fes.de/pdf-files/bueros/la-se-
guridad/08331.pdf
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Introducción

El Ecuador, geográficamente situado entre los dos países 
con mayor producción de hoja de coca a nivel mundial 
-Colombia y Perú- es un país de tránsito de sustancias 
ilícitas y de insumos para su elaboración, pero además, 
también corre el riesgo de convertirse en productor, 
debido a que su fisiografía y condiciones climáticas son 
óptimas para el desarrollo de cultivos ilícitos. 

Las actividades en favor de la eliminación de cultivos 
ilícitos en especial de coca, en ambos países limítro-
fes, generan preocupación, en tanto el efecto globo 
podría afectar de alguna manera al país. Por ello, las 
entidades estatales vienen implementando activida-
des de prevención y control, las que se sustentan en la 
normativa nacional relacionada a TID. 

En el año 2006, a solicitud expresa del Estado ecuatoria-
no, UNODC inició actividades con el objetivo de detec-
tar y medir la cantidad de cultivos ilícitos en el país, in-
cluyéndose así, al igual que otros países de la región, en 
el Programa mundial de Monitoreo de Cultivos Ilícitos 
(ICMP por sus siglas en inglés); sus objetivos incluyen:
 
•	 Establecer metodologías para recolección y aná-

lisis de datos con el objeto de incrementar la ca-
pacidad de los gobiernos para monitorear cultivos 
ilícitos en sus territorios, y;

•	 Asistir a la comunidad internacional en el moni-
toreo de la extensión y evolución de estos, en el 
contexto de la estrategia de eliminación adoptada 
por los Estados Miembros en el Plan de acción de 
la Sesión 53 de la Comisión de Drogas de las Nacio-
nes Unidas en marzo de 2009. 

Este documento es un esfuerzo conjunto entre el Go-
bierno de Ecuador y UNODC para contribuir a estos 
objetivos.

De esta manera, en el Ecuador, hasta 
el año 2010, las labores del progra-
ma se centraron en la ubicación y 
detección de cultivos de coca, pero 
para el período actual se han reali-
zado también, actividades en torno 
a la situación de las plantas de ama-
pola y marihuana, en favor de brin-
dar herramientas confiables sobre 
estas especies que sirvan de soporte 
en la toma de decisiones en preven-
ción, control y otros, por parte de las 
autoridades.

La situación de los cultivos ilícitos en 
el país es bastante peculiar; respecto 
a coca, los hallazgos son precarios si 
se les compara con las realidades de 
Bolivia, Colombia o Perú. Por dicha 
razón, las estadísticas presentadas 
en los informes anuales elaborados 
por UNODC y el Gobierno ecuato-
riano, consignan el número de plan-
tas y no la superficie ocupada. No 
obstante, cabe recordar que si bien 
el objetivo se centra en detectar 
cultivos ilícitos, estas actividades se 
enmarcan en la prevención; es decir, 
las actividades llevadas a cabo por 
UNODC son un complemento a las 
labores que desarrolla el Gobierno 
para evitar la proliferación de los 
cultivos ilícitos dentro del territorio 
ecuatoriano. Asimismo, en referen-
cia a amapola y marihuana, la exis-
tencia de estas especies se determi-
na en base al número de plantas, ya 
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que a diferencia de otros países del orbe, su presencia 
en terreno es mínima y en el caso particular de la ama-
pola, todo indicaría que su desarrollo es silvestre.

Es necesario que todas estas afirmaciones sean com-
probadas y corroboradas en función a investigación. 
De esta manera, se viene trabajando en la elaboración 
de los estudios correspondientes y pertinentes, para 
determinar desde la taxonomía, las especies y/o va-
riedades de coca y amapola que se desarrollan en el 
Ecuador y de igual modo, las proporciones de alcaloi-
de que pueden ser extraídas de estas plantas, median-
te análisis químicos representativos de hoja y látex, 
respectivamente. Estos estudios serán llevados a cabo 
por entidades académicas ecuatorianas y contarán 
con el apoyo técnico de UNODC.

Para este informe, UNODC ha dispuesto a un equipo 
técnico especializado en monitoreo de cultivos ilícitos, 
encargado de analizar la situación actual de coca, ama-
pola y marihuana en territorio ecuatoriano y de gene-
rar el presente informe. Toda la información recabada 
y analizada en él, proviene de dos fuentes: la primaria 
devenida de las actividades de campo del proyecto, 
registradas entre UNODC y la Contraparte  Nacional in 
situ; y la secundaria, resultante de las acciones de erra-

dicación de las autoridades naciona-
les, la que fue remitida oficialmente, 
a través de COTIMON.

Los resultados de este informe re-
flejan el accionar del Estado ante la 
presencia de cultivos ilícitos, pero 
también develan el riesgo que signi-
fican estos, debido a las economías 
paralelas y golondrinas que generan 
y los pasivos sociales y ambientales 
que acarrean, tal como ocurre en 
otros países de la Región. Es impor-
tante entonces, reforzar y consolidar 
las iniciativas nacionales, sobre todo 
en lo relacionado a la prevención, 
mediante la implementación, previo 
diagnóstico, de actividades produc-
tivas diversas que conlleven bien-
estar a las poblaciones rurales en 
donde la presencia de los cultivos 
ilícitos se viene dando, aunque de 
manera esporádica. La capacitación 
y especialización de las autoridades 
en este  punto también es un ítem a 
tener en cuenta.





14

U
N

O
D

C.
 In

di
ca

do
re

s 
de

 C
ul

tiv
os

 Il
íc

ito
s 

en
 e

l E
cu

ad
or

 2
01

3 

Antecedentes

1. Historia del cultivo de coca en el Ecuador

La planta de la coca (Erythroxylum sp.), es nativa de las 
zonas tropicales y subtropicales de América. En Perú 
y Bolivia, ha formado parte de la tradición y costum-
bres del campesinado andino desde épocas remotas 
siendo utilizada en aplicaciones medicinales, en ritua-
les religiosos y más comúnmente para el masticado 
“chacchado” o “picchado” (Perú), o “acullico” (Bolivia), 
costumbres que continúan en la actualidad.

Aunque muchos asumen que la coca es originaría de 
Perú y Bolivia, según Rivera3, en Colombia la coca se 
conocía a la llegada de los españoles, siendo utilizada 
por numerosas comunidades. Los Cronistas de Indias 
corroboran el papel importante  desempeñado por la 
coca; Fray Juan de Santa Gertrudis mencionaba: “Esta 
coca es la que mascan todos los que trabajan en las 
minas. Ella tiene un sabor muy suave, y para ello uno 
que va de camino es un grande alivio, porque mas-
cando coca, vaya a pie o vaya a caballo, le conserva la 
boca fresca y húmeda y le quita la sed y regularmente 
la gente india la usa en los caminos y en el trabajo…”

Asimismo en Venezuela, Fernández de Oviedo men-
cionaba: “El efeto della es que discen los indios questa 
hierva les quita la sed y el cansancio…”. Bartolomé Co-
lón (1512): “…porque he visto los indios que se traen 
de Paria que usan traer en la boca una yerba que traen 
los de Veragua”. Mártir de Anglería: “…llevan todo el 
día en ambos lados de la boca hoja de árboles (…) a 
ellos les duran los dientes hasta el fin de sus días, y no 
tienen jamás dolores de muelas, ni les entran caries”. 
Américo Vespucio (1504): “…todos tenían los carillos 
llenos por dentro de una yerba verde que la rumiaban 
de continuo”. Juan de Pimentel (1570): “…porque tra-
yéndola en la boca, dicen que les quita el hambre y 

la sed, y les da fuerza para trabajar; 
y así usan de esto hayo en general, 
cuando trabajan y caminan. Siém-
branlo y cultívanlo con cuidado para 
este efecto”. Fray Pedro de Aguado 
(1581): “…el comer hayo y cal, que 
es una costumbre muy general en-
tre indios y muy usada”. Pedro de 
Brizuela (1655): “Tienen grandes co-
sechas de hayo, que es la yierba que 
en el Pirú llaman coca.”

Incluso, algunos estudiosos al igual 
que Rivera, indican que los precurso-
res en la costumbre de mascar coca 
fueron los Chorotega pueblo asen-
tado en lo que hoy es Nicaragua.

De igual manera, la coca en su patrón 
tradicional siempre ha formado parte 
integral del proceso productivo. En el 
trabajo de campo, la construcción de 
infraestructuras, el pastoreo, el trans-
porte y el almacenaje de semillas, se 
masticaba en los momentos previos 
al trabajo, durante reposo y al, térmi-
no de la tarea. Esta práctica asume 
aún mayor significado y simbolismo, 
cuando se trata de faenas comunales.

Sin embargo, según datos del Con-
greso de la República del Perú4, ha-
cia 1990, 200,000 familias dependían 

3 http://www.uclm.es/ab/educacion/ensa-
yos/pdf/revista13/13_11.pdf

4 http://www.congreso.gob.pe/comisio-
nes/2001/integracion/informes/hitoricoca.
htm
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del cultivo ilícito de coca y el área para éste fin era has-
ta once veces mayor que la requerida para abastecer 
las necesidades del uso tradicional.

Otro aspecto igualmente importante en el uso tradi-
cional de la coca es su papel en la práctica mítica tradi-
cional andina, así como en la adivinación e invocación 
de poderes ocultos. El campesino indígena le recono-
cía múltiples propiedades medicinales para tratar di-
versas enfermedades. Muchas veces, la coca ha sido 
utilizada cual mecanismo de diagnóstico, a partir de 
éste se  estableció una estrategia terapéutica.

Se puede afirmar que muchos de estos usos tradicio-
nales están aún presentes en las poblaciones campe-
sinas alto-andinas y en las poblaciones originarias de 
los Andes que han emigrado hacia los principales cen-
tros poblados, aunque al parecer, este no sería el caso 
ecuatoriano. En la actualidad, estas poblaciones usan 
la hoja de coca para la masticación en los trabajos y 
faenas que realizan, siendo ésta la modalidad de uso 
más difundida, mitigando el hambre, la sed y el can-
sancio. Pese a ello, el consumo de la hoja sigue siendo 
sólo paliativo respecto a temas relacionados a mitiga-
ción del hambre y la malnutrición. Los otros usos son 
los rituales y medicinales, mientras aquellos restantes 
van perdiendo vigencia a medida que los intercam-
bios de mercancías se monetizan y las nuevas genera-
ciones emigran hacia las ciudades y adoptan distintos 
patrones educativos y culturales.

La utilización de la hoja de coca para elaborar drogas 
es un fenómeno relativamente nuevo e importado de 
otras culturas. El crimen organizado que abastece el 
consumo internacional promovió en los territorios de 
la selva peruana el cultivo de coca mediante el fácil 
financiamiento de su sembrío y la posterior compra de 
la hoja, aprovechando la situación de pobreza de las fa-
milias que buscaban un medio para su supervivencia, 
generando una relación de dependencia económica 
del campesino respecto de los traficantes de drogas.

1.1. Cultura cocalera en Ecuador

Desde los inicios de las actividades en Ecuador por 
parte de UNODC enmarcadas en el ICMP, fue eviden-
te que el conocimiento del cultivo era limitado por 
las autoridades y la población en general, con lo que 
se especuló que el país no tenía historia cocalera. No 
obstante, mediante la investigación y revisión de bi-

bliografía se ha logrado determinar 
que esto no era cierto, habiendo 
hallazgos de la presencia del cultivo 
en ciertas culturas pre colombinas 
asentadas en lo que  hoy es territorio 
ecuatoriano.

¿Hubo alguna vez coca en el Ecua-
dor?

La respuesta es sí. Según Hirsch-
kin5, se han encontrado 14 especies 
de Coca en Ecuador, dos de ellas 
cultivadas: Erythroxylum Coca y 
Erythroxylum novogranatense var. 
Truxillense. La primera se da en con-
diciones de alta humedad, y la se-
gunda en ámbitos más secos.

Evidencias arqueológicas de la coca 
en el país son pequeños recipientes 
para cal, elemento necesario para li-
berar los  alcaloides de las hojas. Es-
tos recipientes han sido hallados en 
Las Vegas, península de Santa Elena, 
sitio fechado entre 8850 y 4650 años 
a.c.), así como también en la fase Val-
divia 4 (2100 a.c.), en Machalilla y en 
Chorrera (1000 a 300 a.c.). 

Otro indicio temprano del uso de la 
coca son los “coqueros”, estatuillas 
antropomorfas con la mejilla abul-
tada, típica de los masticadores de 
coca. Éstas aparecen, desde Valdivia 
tardío (1600 a 500 a.c.), en todas las 
culturas costeñas (Jama Coaque, Ba-
hía, Cosanga, La Tolita). En el Ande 
(Cultura Panzaleo) y el Oriente hay 
las mismas evidencias de coca ar-
queológica.

Los cronistas españoles ratifican la 
presencia extendida de la coca en el 
territorio del actual Ecuador. En efec-
to, existían terrazas y plantaciones 
de coca desde el valle de Chota-Mira 

5 http://revistas.arqueo-ecuatoriana.ec/es/
apachita/apachita-13/139-la-desaparicion-
de-la-coca-en-el-ecuador
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hasta Loja y  en el Oriente, la cuenca del río Quijos era 
conocida como “la provincia de la coca”. 

Testimonios de los nativos daban cuenta del trueque 
de coca por los mercaderes norteños (llamados Min-
daláes), y el cultivo extensivo y reglamentado que exis-
tió en tiempos de los Incas. En resumen, los pueblos 
pre-colombinos apreciaban la coca por sus cualidades 
anestésicas, estimulantes, eróticas, y como un medio 
de adivinación y ofrenda (su uso estaba restringido a 
ciertas clases sociales y a actos ceremoniales). Por eso 
la cultivaban e intercambiaban a lo largo y ancho del 
Ecuador.

El mismo autor indica que los factores que hicieron 
que la costumbre cocalera se interrumpa en Ecuador 
son, entre otros:

•	 Supresión, por parte de la corona española, a tra-
vés de sus representes coloniales. 

•	 Desorganización socio-cultural y económica de las 
comunidades indígenas.

•	 La Iglesia Católica consideraba a la coca como un 
vínculo con la religión nativa, la magia negra y el 
curanderismo.

•	 Los lugares cálidos, donde se daba la coca, tam-
bién eran propicios para otros productos que les 
gustaban a los españoles. Las uvas, la caña de azú-
car, y las aceitunas eran los principales competido-
res de la coca, el ají y el algodón que cultivaban 
los nativos en estas zonas. Con el crecimiento del 
sector criollo, se incrementó la demanda de vino, 
azúcar y aceite de oliva, y obviamente el espacio 
dedicado a los precursores de estos productos.

Coquero de la cultura Panzaleo 
500 a.c.-1500 d.c.
Fuente: http://senderosdelab-
yayala.blogspot.com/2012/06/
quito-ecuador.html

De igual modo Naranjo6, menciona 
que de los documentos históricos, 
acerca de contactos y activo co-
mercio que había entre los pueblos 
de las costas del Perú y el Ecuador, 
ha llamado siempre la atención la 
ausencia de objetos arqueológicos 
que representan el uso de la coca a 
lo largo de la costa ecuatoriana, des-
de Guayas hacia el Sur. La explica-
ción está quizá en que la planta no 
vino, inicialmente, por el mar, sino 
por los ríos orientales. Es posible 
que desde el Amazonas remontara 
aguas arriba, por el Napo -recuérde-
se que al momento de la primera ex-
pedición española, desde Quito ha-
cia el legendario “Dorado”, ya existía 
en las estribaciones orientales de los 
Andes del Norte del Ecuador, el río 
de la coca, río que ha quedado con 
esa denominación. Luego la planta 
debió ascender la cordillera y con-
quistar el Norte.
 
Por otro lado, Ontadena y Espíndola7 
manifiestan que en el Valle del Cho-
ta-Mira, el ocaso de la coca en el valle 
fue gradual: cambios en la tenencia 
de la tierra, demografía, mercados, 

6 http://www.bvcedro.org.pe/bitstream/123
456789/489/1/6677-BRCM-COCA.pdf

7 El uso de la coca en el antiguo Ecuador.
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productos en competencia y reglamentos coloniales 
que poco a poco eclipsaron a la planta. El resultado 
fue que, al final de la colonia, ya no se cultivaba coca 
con fines comerciales y mucho menos ceremoniales. 
Los productores y consumidores habían desapareci-
do, llevados por enfermedades, mitas, y la persecución 
ideológica y fiscal. Con la eliminación de las redes de 
comercio nativas y la desintegración de las comunida-
des indígenas, se perdió la costumbre y conocimiento 
de la coca. 

1.2. Situación actual del cultivo

Actualmente, para la legislación nacional y el conoci-
miento popular, la coca se reduce a su transformación 
en cocaína que luego es comercializada ilegalmente; 
esto la pone ipso facto fuera de la ley para la que la 
definición de la planta de coca incluye todas las es-
pecies del género Erythroxylum, por ende su siembra 
está formalmente prohibida en el país.

Las autoridades nacionales asumen que la planta de 
coca persiste en forma silvestre en las zonas de poca 
influencia humana. No hay comercio de las hojas, ni 
conocimiento profundo de sus propiedades.

2. El cultivo de amapola

La referencia más lejana del uso de látex de opio data 
del 3400 a.c. cuando la adormidera se cultiva en la baja 
Mesopotamia (sudoeste de Asia). Los sumerios se refe-
rían a ella como Hul Gil, la “planta de la alegría.” El co-
nocimiento de ésta pronto pasó a los asirios, que a su 
vez la difundieron en Egipto y al tener en cuenta sus 
cualidades, su demanda se incrementó de forma ex-
ponencial. Muchos países comenzaron a desarrollarse 
y el opio amplió su disponibilidad y redujo su costo. Su 
cultivo se extendió a lo largo de la Ruta de la Seda, des-
de el Mediterráneo, a través de Asia y finalmente en 
China, donde fue el catalizador de la Guerra del Opio a 
mediados de la primera década del siglo XIX.

En la actualidad se cultiva en muchos países tropicales, 
sub tropicales y templados. Se conoce de plantaciones 
en Afganistán, Myanmar, Laos, India, Turquía, Macedo-
nia, etc., y en los últimos años se tiene referencia de 
intervenciones en Guatemala, México, Colombia, Perú 
y Ecuador. Si bien su más importante uso es medicinal, 
gran parte de su producción se destina también a usos 

ilícitos. Al 2013, en Laos y Myanmar, 
en el sudeste asiático, el kilogramo 
de opio destinado al tráfico ilícito 
costaba US$1,840 y US$498 respec-
tivamente (valor potencial de la pro-
ducción: US$42 millones y US$433)8.

En Sudamérica, se tienen algunos 
datos de producción de cultivos de 
amapola. Colombia en el año 2013, 
reporta 313ha en producción, con 
un potencial de látex de opio de 
7.9TM y un precio promedio de US$ 
634/kg. El kilo de heroína lo estiman 
en US$ 11,661/kg9. 

2.1. Amapola en Ecuador

Desde 2009, Ecuador ha experimen-
tado un crecimiento significativo en 
el número de plantas de amapola 
destruidas, mayormente en Chim-
borazo, con un pequeño hallazgo en 
Sucumbíos, en 2005, y otro hallazgo 
en el 2008 en la provincia norteña 
de Tulcán de 50,000 plantas. De la 
misma forma, 115,580 plantas fue-
ron destruidas en 2009, y 128,653 en 
2010, según cifras del informe técni-
co de indicadores de cultivos ilícitos 
en el Ecuador elaborado por UNO-
DC en el 201110, conjuntamente con 
el Gobierno ecuatoriano.

Sin embargo, como se verá luego, 
las condiciones en las que esta plan-
ta se desarrolla en el territorio ecua-
toriano, indicarían que se manifiesta 
de manera silvestre. Para ello, el Go-
bierno del Ecuador, ha propuesto 
una serie de estudios que permiti-
rán definir  la relevancia del cultivo, 

8  http://www.unodc.org/documents/sou-
theastasiaandpacific/Publications/2013/
SEA_Opium_Survey_2013_web.pdf

9  https://www.unodc.org/documents/
crop-monitoring/Colombia/Colombia_Moni-
toreo_de_Cultivos_de_Coca_2012_web.pdf

10  http://www.unodc.org/documents/pe-
ruandecuador//Informes/monitoreo-ecu/
Ecu10_Coca_Survey.pdf
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sobre cuya base se espera sustentar una estrategia de 
acción.

De modo general, cabe indicar que la normativa na-
cional es clara en indicar el carácter ilícito de cualquier 
planta de la que se pueda extraer principios activos 
para producir drogas. Así, la Ley de sustancias estupe-
facientes y psicotrópicas expedida en diciembre del 
200411 en su Título Cuarto: Del control de actividades 
de producción y tráfico de sustancias sujetas a fiscali-
zación, en su Artículo 36, dice: del cultivo o explotación 
de plantas de las cuales puedan extraerse sustancias 
sujetas a fiscalización.- Prohíbase la siembra o cultivo 
de la adormidera o amapola (Papaver somniferum L.), 
de las papaveráceas, del arbusto de coca (Erytroxilon 
coca)…de la marihuana (Cannabis sativa L.) y de otras 
plantas de las cuales sea posible extraer principios ac-
tivos que puedan ser utilizados para la producción de 
sustancias sujetas a fiscalización.

Asimismo, será prohibido la recolección, almacena-
miento, transporte o utilización de esas plantas o par-
tes de ellas, o cualquier forma de explotación. 

En ese sentido, es menos probable que grupos orga-
nizados tiendan a implementar actividades ilícitas en 
torno a cultivos como la amapola de manera masiva.

Resultados y Análisis

Desde el año 2006, el Ecuador forma parte del Progra-
ma Global de Monitoreo de Cultivos Ilícitos (ICMP por 
sus siglas en inglés), que ejecuta UNODC a nivel mun-
dial. Su propósito principal radica en detectar, medir y 
evaluar la extensión de cultivos ilícitos a nivel nacional 
en los diferentes países en donde opera. Cabe resaltar 
que en el caso particular del Ecuador, debido a las ca-
racterísticas y los niveles precarios de lo encontrado, 
este programa se centra más en la prevención de la 
incidencia de plantas de coca, amapola y marihuana, 
teniendo como respaldo la legislación nacional.

UNODC viene apoyando al Estado Ecuatoriano en la 
implementación de dicho programa y desde el año 
2008 ha elaborado tres informes de monitoreo de cul-
tivos ilícitos, los que se han nutrido, por un lado, de 
información secundaria proveniente de labores coor-
dinadas, articuladas y en consenso, dentro del  Comité 

Técnico Interinstitucional de Moni-
toreo (COTIMON). Otra parte de la 
información ha sido recogida in situ, 
derivada de las labores propias del 
proyecto, por medio de las misio-
nes en campo que incluyen vuelos 
de reconocimiento en zonas que, 
por sus características fisiográficas y 
climáticas, son propensas a la apari-
ción de cultivos ilícitos.

A diferencia de períodos anteriores 
en los que el monitoreo se centró en 
coca, para el presente han incluido 
también, acciones relacionadas a la 
detección de amapola y marihuana 
-en documentos anteriores única-
mente se consignó información se-
cundaria sobre erradicación- Estas 
acciones han sido apoyadas, por 
información de inteligencia, además 
de información secundaria prove-
niente de las acciones de erradica-
ción. Igualmente, en todos los ca-
sos se han llevado a cabo vuelos de 
reconocimiento en los ámbitos de 
ocurrencia. 

La información resultante sobre 
coca no ha variado respecto a los 
años pasados. Su presencia sigue 
siendo incipiente; vale remarcar 
que en los vuelos realizados, su 
detección no fue posible. La in-
formación que se incluirá en este 
informe corresponde únicamente 
a  actividades de erradicación eje-
cutadas por las autoridades nacio-
nales. 

De igual modo, las labores terrestres, 
para detección de cultivos de coca 
fueron  suspendidas por cuestiones 
de seguridad teniendo en cuenta, 
no sólo los peligros vinculados a 
este cultivo, o al narcotráfico, sino 
también a la presencia de grupos 

11 http://www.consep.gob.ec/descargas/
ley_de_sustancias_estupefacientes_y_psi-
cotropicas.pdf 
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insurgentes asentados en la frontera del lado Colom-
biano, como lo son las FARC.

De otra parte, los resultados relativos a amapola han 
generado ciertas preguntas devenidas de la poca in-
formación que hasta el momento se tiene a mano, en-
tendiendo que los hallazgos son cada vez mayores a 
nivel nacional.

Si bien las plantas encontradas y luego destruidas por 
las Autoridades son conocidas comúnmente como 
amapola, es necesario que se lleve a cabo la identifi-
cación taxonómica de los especímenes encontrados. 
Se sabe que existen entre 70 y 100 especies vinculadas 
al género Papaver con contenidos diferentes de alca-
loide y usos similares. En el caso ecuatoriano se han 
detectado dos tipos: una muy parecida a la Papaver 
somniferum y otra con rasgos comunes a la Papaver 
dubium (ver imágenes). Por ello, se ha definido la ne-
cesidad de realizar estudios taxonómicos que per-
mitan identificar, con plena seguridad, a la especie o 
variedad de cada una de las amapolas producidas en 
el Ecuador, para determinar sus usos potenciales. Con 
dicha información y la derivada de las características 
de desarrollo de esta planta en el campo, las autorida-
des nacionales tendrán más herramientas y sustento 
para la toma de decisiones relacionadas a la coyuntura 
generada por el riesgo que significaría producir látex 
de opio.

Sobre marihuana, no se encontró evidencia mayor; sin 
embargo, se logró llegar a una parcela en donde me-
ses antes, se llevó a cabo erradicación, constatando la 
ausencia del cultivo ilícito.

Se debe indicar que las zonas visitadas, ya sea de ma-
nera terrestre o mediante vuelos -tomadas en cuenta 
desde la información secundaria sobre puntos erradi-
cados- han evidenciado que las actividades llevadas 
a cabo, en favor de eliminar cultivos o plantas ilícitas 
han sido efectivas- El Gobierno atribuye este éxito al 
control, basado en acciones de inteligencia y operati-
vos constantes de la Policía Nacional y Fuerzas Arma-
das y las actividades relacionadas a la generación de 
mayores beneficios en los pobladores rurales, vienen 
dando frutos positivos a través del programa de desa-
rrollo alternativo preventivo (DAP), sobre el que Ecua-
dor viene proponiendo la implementación de un sello 
internacional como una herramienta más que impida 
la proliferación de ilícitos12.

Sin embargo, no se puede dejar de 
mencionar que éstas acciones de-
ben ser afianzadas y consolidadas, 
generando una estrategia sólida de 
desarrollo para la población rural, 
con productos idóneos, asegurando 
mercados internos y externos que 
logren cubrir demandas insatisfe-
chas, pero además, también gene-
rando sinergias interinstitucionales 
que permitan trabajos conjuntos 
consensuados y más eficientes.

En general, los resultados presenta-
dos en este informe, en torno a la 
presencia de cultivos ilícitos, mues-
tran la existencia de tres condiciones 
principales por las que en el Ecuador 
estos no han proliferado de manera 
exponencial.

•	 La legislación que como ya se 
mencionó prohíbe los cultivos 
con principios activos ligados a 
estupefacientes;

•	 Los operativos y operaciones 
llevadas a cabo por las autorida-
des, en especial por las Fuerzas 
Armadas y la Policía Nacional, y;

•	 La pérdida de la costumbre co-
calera desde hace ya bastante 
tiempo, por parte de la pobla-
ción ecuatoriana.

Un factor adicional que comple-
menta de las actividades en torno 
a la erradicación y control, es el Pro-
grama de desarrollo alternativo pre-
ventivo que está en etapa de conso-
lidación en el país y cuyo carácter, se 
entiende, es transversal.

12 http://www.consep.gob.ec/sellodap/nor-
mativa_5.php
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1. Evaluación referida a coca (Erythroxylum sp.)

Como ya se explicó, la condición del cultivo de coca en el 
Ecuador sigue siendo la misma que en los períodos pre-
vios. La evidencia es mínima desde todo punto de vista, 
teniendo en consideración que las actividades de patru-
llaje, interdicción y erradicación, en especial en la frontera 
norte, han sido intensificadas, aunque no ha resultado en 
mayores cantidades de plantas destruidas. Tabla 1.

Cabe recordar que desde UNODC se han dado ciertos 
lineamientos para el levantamiento de información 
previa a las labores de erradicación; sin embargo, estos 
aún no han sido validados con el protocolo respecti-
vo, en tanto el equipo de UNODC, no ha tenido hasta 
el momento acceso a parcelas de coca para efectuar 
evaluaciones. Así, para este período de labores del pro-
yecto, no ha sido posible identificar parcelas de coca 
en territorio ecuatoriano.

En ese sentido, una de las limitantes para las labores 
en campo destinadas al monitoreo del cultivo o plan-
tas ha sido el acceso. En años pasados se logró ingre-
sar a zonas cercanas a la frontera norte con ciertas 
restricciones, obteniendo resultados relativos13, pero 
al parecer, en esta etapa la seguridad ha tenido que 
ser incrementada en esas zonas, debido a la coyun-
tura que significa la presencia de las FARC en el lado 
colombiano de la frontera, condición que impidió al 
equipo de UNODC y COTIMON, realizar la misión te-
rrestre respectiva. 

Pese a ello, UNODC ha recalcado a las autoridades que 
previo a las actividades de erradicación es necesario:

•	 Que el equipo técnico de UNODC, con apoyo de 
las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, tengan 
acceso a algunas parcelas cultivadas con coca.

•	 Que a partir de ello, se permita obtener y registrar 
información relevante de dichas parcelas, para su 
posterior análisis. 

Se entiende que para dicho fin, la articulación y coor-
dinación entre las diferentes autoridades, en especial 
con labores de inteligencia, requeriría de mayor ges-
tión y tiempo, pero la mencionada solicitud es impres-
cindible para analizar de manera más técnica lo que 
ocurre con el cultivo de coca en Ecuador y para definir 
y validar un protocolo de levantamiento de informa-
ción, antes de la destrucción de plantas o cultivos.

No obstante, el recorrido aéreo para 
la verificación ha sido realizado, aun-
que  debido a la frecuencia con la 
que se encuentra y a las condiciones 
en las que, al parecer, el cultivo de 
coca se desarrolla (sin orden, disper-
so y en general asociado), no ha sido 
posible registrar indicios de plantas  
o plantaciones de coca.

Es propio mencionar que aun con 
estas restricciones, los vuelos han 
sido útiles para el entrenamiento en 
el uso y manejo de los equipos espe-
cializados para el monitoreo.

Sobre los hallazgos, una de las condi-
ciones, en las que el cultivo de coca 
ha sido encontrado por las autorida-
des, se refiere a plantas asociadas a 
otros cultivos y/o dispersas en áreas 
con vegetación menor (en general 
de tipo arbustivo). Dicha cualidad, 
impide obtener la medición idónea 
del área en la que las plantas han sido 
halladas; es por esta razón que los da-
tos presentados en este informe se 
circunscriben únicamente a plantas 
erradicadas y no a superficie o área.

La permanente presencia de las 
Fuerzas Armadas y de la DNA-GEMA 
de la PNE ha conllevado la destruc-
ción en el 2013, de 41,966 plantas de 
coca, en operativos y operaciones 
de control contra TID, manteniendo 
la política de Estado de no admitir 
cultivos ilícitos en país. 

Sobre la misma condición es que 
decidió por consenso técnico, no 
adquirir imágenes satelitales para el 

13 En el 2009, mediante las labores de monito-
reo se logró encontrar una parcela de coca 
en un islote en la frontera con Colombia; 
dicha parcela fue erradicada por las autori-
dades, llevando a cabo de manera previa, el 
levantamiento de información  complemen-
taria. Esta tarea fue realizada por las auto-
ridades nacionales. Los resultados fueron 
remitidos a UNODC. 
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Plantas de coca en la frontera 
norteen la que se observa au-
sencia de manejo cultural (sin 
orden, y con vegetación circun-
dante). Fuente. COTIMON

período 2013 hasta después del monitoreo aéreo y te-
rrestre. Al no haber encontrado indicios de plantas o 
cultivos, dicha compra no fue necesaria.

El protocolo de levantamiento de información previo 
a la erradicación está ligado a ello, siendo esto, un ar-
gumento más que devela la necesidad de coordinar 
acciones para realizar las modificaciones debidas a di-
cho protocolo y sobre ello, llevar a cabo ejercicios en 
campo que permitan su respectiva validación.

Como ya se  mencionó, uno de los factores  que im-
pide la proliferación del cultivo de coca es la intensa 
labor efectuada por las autoridades para encontrar y 
eliminar cultivos o plantas ilícitas. En ese contexto, las 
acciones de erradicación han logrado tener resultados 
positivos para el país, sin que ello signifique que el ries-
go haya disminuido en especial, debido al efecto glo-
bo que podría ocasionarse por la reducción substan-
cial del cultivo de coca mostrada, tanto en Perú como 
en Colombia (ver Tabla 1).

En adición, es necesario mencionar que  si bien exis-
ten factores que limitan la proliferación del cultivo 
de coca, hay otros que propician su aparición. En ese 
entendido, la minería ilegal es un riesgo latente sobre 
el cual se debe aplicar medidas pertinentes y rápidas 
para su eliminación, con propuestas viables de desa-
rrollo integral.

Un ejemplo del cómo pueden coexistir actividades ilí-
citas en un mismo ámbito se da en Perú, en la zona 
conocida como San Gabán, en donde la actividad co-

calera y la minería ilegal cohabitan 
de manera impune, complementa-
das con otros delitos, como la trata 
de personas, tala ilegal, comercio 
de flora y fauna silvestre y otros, es 
decir, enmarañados dentro de or-
ganizaciones criminales muy bien 
constituidas. En estos casos, general-
mente los capitales provenientes de 
la actividad cocalera fungen de caja 
chica, que sirve para implementar la 
actividad ilegal minera.

Según la revista digital del Ministerio 
Coordinador: “Nuestra Seguridad”14, 
en el norte de Esmeraldas la convi-
vencia del hombre y su entorno se 
ha visto alterada a causa de minería 
ilegal, afectando no sólo al ecosis-
tema, sino también a la salud y asi-
mismo ha generado mecanismos 
de explotación laboral, bajo prome-
sas engañosas. El mismo artículo 
menciona  que al no existir control 
sobre la actividad minera, la explo-
tación del oro se desarrolla en zonas 
de cobertura vegetal, en donde se 
ha dado tala indiscriminada de bos-
ques tropicales. El agua de los ríos 

14 http://webcache.googleusercontent.com/
search?q=cache:http://www.nuestraseguri-
dad.gob.ec/es/articulo/la-tragedia-de-la-mi-
ner%25C3%25ADa-ilegal-en-ecuador
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Palaví, Cachaví, Uimbí, Santiago y Zapotillo han sido 
contaminados gravemente… A eso hay que añadir la 
aparición de la violencia, asociada a grupos vinculados 
a actividades ilícitas en la zona.

Es evidente, entonces que estas actividades (cocalera, 
minera y otras delictivas), se complementan de mane-
ra eficiente, por tanto su control y fiscalización deben 
ser inmediatos. 

Al respecto, en el mes de abril del corriente, represen-
tantes de Ecuador, Perú y Colombia de los sectores 
minería, ambiente y defensa se reunieron en Quito, 
con el fin de definir una agenda común para la for-
malización de la actividad minera y coordinar acciones 
contra la minería ilegal. Dicha reunión15 se centró en 
la discusión de tres temas: diagnóstico actual sobre 
minería artesanal formal, informal e ilegal; procesos de 
regularización de minería artesanal y protocolos de in-
tervención de la minería ilegal; y procesos de rehabili-
tación ambiental de las zonas afectadas por la minería 
artesanal y minería ilegal.

Plantas de coca encontradas en 
la frontera norte. 
Fuente COTIMON

Resultados de la minería ilegal 
en el bosque tropical

Fuente. Andina

De igual manera, según el Ministerio 
de Defensa16 en las reuniones sos-
tenidas en mayo del corriente, los 
tres países han tomado la decisión 
de combatir de manera conjunta la 
minería ilegal en las fronteras comu-
nes, como parte de los acuerdos en 
la reunión llevada a cabo en la ciu-
dad de Quito, entre los respectivos 
Ministros de Defensa. 

“…se impulsará el intercambio de 
información para combatir la mine-
ría ilegal, sobre la base de los com-

15 http://www.mindef.gob.pe/
16 (a) http://www.defensa.gob.ec/minis-

tros-de-defensa-de-peru-y-colombia-lle-
garan-el-proximo-lunes-a-quito/ 

 (b) http://www.defensa.gob.ec/reu-
nion-historica-entre-ministros-de-defen-
sa-de-ecuador-peru-y-colombia/
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Plantas de coca apiladas para 
su eliminación luego de ser 
extraídas del campo del cultivo. 
Fuente. COTIMON

promisos internacionales suscritos por las partes y sus 
ordenamientos jurídicos internos.

Los Comandos Conjuntos de los tres países, consti-
tuyen el instrumento operativo para intercambiar in-
formación y ejecutar acciones sobre tráfico ilegal de 
armas, municiones, narcotráfico, minería ilegal, contra-
bando de combustibles, precursores químicos y otras 
actividades que atentan contra la seguridad de las 
fronteras.

Asimismo, se fortalecerán los mecanismos de alerta 
temprana ante los diferentes delitos transfronterizos”.

Todo indica entonces, que si bien las cantidades de 
plantas de coca encontradas  y eliminadas en el país 
son mínimas, en Ecuador existe la amenaza que otras 
actividades ilícitas incentiven a la actividad cocalera, 
como ocurre en los países de frontera en donde el cul-
tivo de coca se desarrolla a niveles mayores y convive 
con otros delitos.

La iniciativa tri-nacional, expuesta en los párrafos an-
teriores, es un buen punto de partida en el logro des-
terrar actividades ilícitas -generadoras de convulsión 
social y economías retraídas y/o detenidas y de pasi-
vos ambientales con consecuencias devastadoras- sin 
embargo, es propio anotar que se necesita fortalecer a 
las instituciones estatales nacionales, a fin de hacerlas 
más eficientes, a través de mejores presupuestos, equi-
pamiento y capacitación adecuada.

De otro lado, teniendo en consideración que las acti-
vidades en torno a la erradicación de cultivos de coca, 
representan parte importante de la estrategia país para 

desterrar todo indicio de cultivos ilí-
citos, en la Tabla 1, se muestra la can-
tidad de plantas de coca erradicada 
desde el año 2004.

En el lapso de 10 años, esta cifra 
ha sido de más de 735,000 plantas 
eliminadas, en operativos indepen-
dientes y/o conjuntos, llevados a 
cabo, tanto por las Fuerzas Armadas, 
como por la Policía Nacional, a tra-
vés de sus diferentes estamentos y 
destacamentos.

La erradicación de coca en el 2013, 
asciende a 41,996 plantas, cifra me-
nor a la del año 2012, en que fue-
ron destruidas 122,656 plantas. En 
términos relativos esto significa una 
reducción del 65.8%. Ello también se 
ve reflejado en la Gráfica 1.

De igual modo, se puede visuali-
zar cuál ha sido la tendencia de las 
acciones de erradicación realiza-
das año a año. Sin duda, los años 
con mayores resultados han sido 
2007, 2008 y 2012, lo que no nece-
sariamente indica menor control 
por parte de las autoridades; por el 
contrario esto hace presumir mayor 
presencia del Estado, mediante dife-
rentes actividades, contribuyendo a 
la menor incidencia y frecuencia del 
cultivo.
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Año Plantas
Erradicadas

40,200

68,613

64,000

130,000

152,000

57,765

3,870

55,030

122,656

41,966

736,100

2004

2005

2006

2007

2008

2009

2010

2011

2012

2013

TOTAL

Tabla 1.
Erradicación de coca entre

el 2004  y 2013  a nivel nacional.

Gráfica  1.
Erradicación de plantas de coca entre el 2004 y 2013,

a nivel nacional

Fuente: COTIMON. Elaboración: UNODC.

Fuente: COTIMON. Elaboración: UNODC.

La zona de más presencia del cultivo continúa siendo 
la frontera norte, como se puede apreciar en la Tabla 2. 
Entre las provincias de Esmeraldas, Sucumbíos y la parte 
de Pichincha la erradicación ha alcanzado las 27,700ha 
(casi el 66% de las plantas erradicadas a nivel nacional). 
Otros hallazgos importantes se han dado en la provincia 
de Napo con 14,200 plantas erradicadas, aportando el 
33.9% del total eliminado a nivel nacional.

La Gráfica 2, indica la proporción de la erradicación por 
provincias en la que se puede apreciar que los mayo-
res hallazgos se han dado en la frontera norte (Esme-
raldas, Sucumbíos y parte de la provincia de Pichincha 
que colinda con Imbabura y Esmeraldas). 

Cabe hacer notoria la cercanía de las provincias de Es-
meraldas y Sucumbíos, esta última limita al norte con 
la zona cocalera de Putumayo-Caquetá en Colombia 
que al 2012, según UNODC17, contenía 9,843ha cultiva-
das con coca, 20,6% del total en ese país, cantidad para 
tener en cuenta, debido a que los ámbitos fronterizos 
en ambos países son símiles (clima, suelos, etc.).

Otro punto a tener en cuenta sobre la planta de coca 
se vincula a estudios e investigación. Las condiciones 
en las que se desarrolla esta planta, así como las ten-
dencias a nivel regional del cultivo, son herramientas 
necesarias para estimar el riesgo futuro, identificar y 
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17 http://www.unodc.org/documents/colom-
bia/2013/Agosto/censo_de_cultivos_de_
coca_2012_BR.pdf
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Porcentaje (%)

0.1 Bolívar

0.002 Pastaza

22.6 Sucumbíos

33.9 Napo
33.8 Pichincha

9.5 Esmeraldas

Provincia Plantas
Erradicadas %

45

9,500

4,000

14,200

14,250

1

41,996

0.107

22.621

9.525

33.813

33.932

0.002

100.00

Bolívar

Sucumbíos

Esmeraldas

Pichincha

Napo

Pastaza

TOTAL

Tabla 2.
Erradicación de coca en el  2013,

por provincia

Gráfica  2.
Erradicación de coca en el 2013, por provincia

Fuente: COTIMON. Elaboración: UNODC.

Fuente: COTIMON. Elaboración: UNODC.

18 https://www.unodc.org/documents/
crop-monitoring/Colombia/Colombia_Moni-
toreo_de_Cultivos_de_Coca_2012_web.pdf

19 En base a un estudio taxonómico realizado 
por el herbario de la Universidad Distrital 
sobre 111 muestras botánicas de coca 
colectadas en Caquetá y Putumayo

medir flujos internos y externos de mercancía ilícita 
(sea insumos o productos elaborados), entre otros; 
pero además, son piezas e insumos de apoyo impor-
tantes sobre las acciones que  las instituciones nacio-
nales realizan en la lucha contra las drogas, de manera 
que ello redunde en mayor eficiencia. Esta estrategia 
debe ser acompañada de programas de desarrollo, 
en especial en las zonas limítrofes del norte y es una 
buena plataforma para fomentar cooperación con los 
países vecinos en la lucha contra el tráfico ilícito de 
drogas y delitos conexos.

Debido a la cercanía fronteriza, es muy probable que 
las variedades encontradas dentro del Ecuador sean 
las mismas instaladas en Colombia. Según UNODC18,  
en Putumayo-Caquetá se encontró que los cultivares 
más sembrados son los denominados “Tingo María” 
con el 28%, “Peruana” con el 26% y “Boliviana Negra” 
con el 25%; evidenciándose cambios en las variedades 
predominantes respecto a lo presentado en los años 
2005 (Tingo María y Boliviana), y 2008 (Tingo María y 
Peruana). La variedad “Tingo María” presenta el rendi-
miento más alto (4,8TM/ha/año), mientras que la va-
riedad “Peruana” registra un rendimiento de 3.7TM/ha/
año. Asimismo, de acuerdo con el análisis taxonómico 
de las plantas de coca19, en esta región se encontra-
ron las variedades Erytroxylum coca var. Coca (66%) y 
Erythroxylum coca var. Ipadú (32%).
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2. Evaluación referida a amapola (Papaver sp.)

En el caso de amapola, aunque en informes pasados se 
ha consignado solo información sobre erradicaciones, 
en este período ha sido posible evaluar la situación de 
las plantas o cultivos in situ. Apoyados por información 
secundaria y de inteligencia, luego de los vuelos de re-
conocimiento, se procedió a ingresar a parcelas que con-
tenían esta planta, en general asociada a cultivos como 
habas (Vicia faba), cebada (Hordeum vulgare), papa (So-
lanum tuberosum),  maíz (Zea mays), entre otros.

En las visitas a las provincias de Imbabura, Cotopaxi, Tun-
gurahua, Bolívar y Chimborazo y otros se pudo verificar 
que los puntos identificados como erradicados en efec-
to lo fueron, encontrando evidencia de plantas marchi-
tas o quemadas en los lugares de hallazgo y ninguna 
evidencia de rebrotes.

Las labores en campo para propósitos del proyecto, 
fueron aéreas y terrestres contando con la presencia 
de  representantes de las diferentes entidades estata-
les que conforman COTIMON y el apoyo de la Policía 
Nacional. 

Los vuelos de reconocimiento se efectuaron sobre los 
puntos previamente erradicados y sus alrededores; sin 
embargo, respecto a este tema existen dos limitantes. 
Una de ellas es la confusión que genera la asociación 
de las plantas de amapola con otras (hojas, flores,  etc.), 
y la otra se basa en una cuestión técnica: las condicio-
nes climáticas y fisiográficas de los ámbitos propicios 
para amapola, impiden que los vuelos de reconoci-

miento y/o verificación se ejecuten 
a baja altitud, lo que restringe la vi-
sualización y visibilidad eficiente de 
los campos de cultivo y por ende, los 
niveles de confusión son bastante 
elevados.

De otro lado, derivada de informa-
ción de inteligencia, se pudo acce-
der vía terrestre, a puntos en los que 
plantas de amapola se encontraron 
asociados de manera dispersa. Así, se 
logró identificar dos tipos o varieda-
des de amapola, una de flor violeta 
de 0.8 a 1 metro de altura aproxima-
damente; y otra de flor rojo-anaran-
jado cuyo tamaño oscila entre los 40 
y 80cm de altura. La primera podría 
tratarse de la Papaver somniferum 
utilizada en otros países, en general  
para fines ilícitos; la segunda es muy 
similar a la Papaver dubium, especie 
ornamental de diversos nombres 
comunes (ababol, abala, amapol, 
amapola, amapola oblonga,  anapo-
la, apajico, mapola, rosilla).

Los estudios a llevarse a cabo du-
rante los próximos meses, develarán 
con exactitud  la denominación de 
las especies, y de confirmarse que  
son especies de las que se puede 
extraer látex de opio, las autoridades 

Campo de maíz cosechado, en 
lo que se han erradicado plantas 
de amapola durante el 2013. 
Fuente. COTIMON



27

U
N

O
D

C.
 In

di
ca

do
re

s 
de

 C
ul

tiv
os

 Il
íc

ito
s 

en
 e

l E
cu

ad
or

 2
01

3

han dispuesto también determinar su contenido de 
alcaloide en base a muestras representativas.

Los pobladores de los lugares visitados para el mo-
nitoreo -principalmente dedicados a la agricultura 
y en menor proporción a la ganadería- aducen que  
las plantas de amapola crecen de manera silvestre y 
compiten con sus cultivos productivos: “…Para no-
sotros esa planta es mala hierba”. Incluso algunos 
mencionan que  los animales caen enfermos cuan-
do la consumen. También, están de acuerdo con la 
erradicación de la amapola, ya que es una forma de 
eliminar plantas que restan nutrientes a sus cultivos, 
mermando su productividad.

Estas afirmaciones condicen con lo  recogido en cam-
po por el equipo técnico. En general, las amapolas cre-
cen junto a especímenes de otras plantas y no guar-
dan un orden lógico, como sí se aprecia en cualquier 

Como se puede apreciar, la 
altitud de vuelo no permite dife-
renciar los cultivos dentro de un 
mismo terreno, aun utilizando  
el mayor acercamiento con la 
cámara fotográfica. Chimborazo 
2013. Fuente. UNODC.

Como se puede apreciar, la 
altitud de vuelo no permite dife-
renciar los cultivos dentro de un 

mismo terreno, aun utilizando  
el mayor acercamiento con la 

cámara fotográfica. Chimborazo 
2013. Fuente. UNODC.

Amapola de tonalidades roso-violeta en-
contrada asociada con cultivos de papa. 
Chimborazo 2013. Fuente. COTIMON.
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En esta imagen se puede notar que el tamaño de las cáp-
sulas es muy pequeño. Fuente. UNODC

En esta imagen se puede notar que el tamaño de las cáp-
sulas es muy pequeño. Chimborazo 2013. Fuente. UNODC

Planta de amapola de tonalidades anaranjadas. Chimbora-
zo 2013. Fuente. UNODC

cultivo productivo, lo que demos-
traría que las amapolas no son sem-
bradas. La dimensión de las plantas 
no es uniforme y las cápsulas, por su 
tamaño, se asume no producen can-
tidades de alcaloide relevantes que 
pudiesen generar beneficios econó-
micos ilícitos.

Como se puede apreciar en la ima-
gen siguiente, la capsula mostrada 
es muy pequeña, siendo el común 
denominador de lo hallado. Asimis-
mo, no se ha notado evidencia de 
manipulación de cápsulas (corte), 
para la extracción de látex.

Al realizar cortes a algunas cápsulas 
se ha podido comprobar que contie-
nen látex, aunque queda pendiente 
medir la proporción de alcaloide.

Otro factor que conduce a afirmar 
que las plantas halladas no son pro-
ductivas, deriva del entorno. Como 
se sabe cuándo una actividad ilíci-
ta irrumpe en algún lugar, ésta se 
acompaña y complementa de otras, 
que van desde la delincuencia co-
mún, hasta el crimen organizado. 
Ninguna de las zonas visitadas por el 
equipo técnico ha dado señales de 
ello; por el contrario son zonas bas-
tante pacíficas.

A raíz de lo encontrado, se ha pro-
puesto implementar labores de in-
vestigación  que determinen tres 
ítems: las variedades de amapola 
que crecen en territorio ecuato-
riano, la cantidad de látex que es 
posible extraer y su contenido de 
alcaloide.

Para ello las autoridades han con-
tactado y vienen coordinando con 
instituciones académicas naciona-
les, con el fin de elaborar los perfiles 
correspondientes para los estudios a 
realizar. Por su parte, UNODC apoyará 
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con asistencia técnica proveniente de su Laboratorio de 
análisis de drogas y ciencia forense con sede en Viena.

La finalidad de estos estudios toma en consideración 
dos puntos:

•	 Determinar si las variedades de amapola encontra-
das podrían representar un riesgo futuro en térmi-
nos de producción de látex de opio, y;

•	 Redefinir, si es el caso, la estrategia en torno a las 
actividades de erradicación  de amapola y con ello 
las acciones de prevención y control.

Cabe remarcar que en la región, tanto   en Colombia 
como en Perú, ya existen  plantaciones de amapola 
con el objetivo ilícito de extraer látex de opio. Según 
UNODC20, al 2012, en Colombia se detectaron 313ha 
de amapola, cuya producción potencial de látex seco 
al horno fue de 7.9TM con una producción poten-
cial de heroína  de 1.0TM. El mismo informe mencio-
na que la producción mundial para ese año fue de 
238,020ha. 

Aunque Colombia representa solo el 0,1% del total 
mundial, y Perú se encuentra dentro de la categoría de 
otros, la preocupación de las autoridades de estos paí-
ses es cada vez mayor, en tanto la detección de ama-
pola  es algo complicada  debido a las condiciones, en 
especial climáticas, de los ámbitos en que se desarrolla 
y a su carácter de cultivo anual21.

20 http://www.unodc.org/documents/colom-
bia/2013/Agosto/censo_de_cultivos_de_
coca_2012_BR.pdf P.7

21 Cultivo anual.  Aquel cuyo ciclo vegetativo 
vida vegetativa y ciclo de reproducción es 
igual o menor a un año.

Ejercicio de corte llevado a  
cabo por el equipo técnico, para 
hacer evidente la presencia de 
látex en las cápsulas de ama-
pola. Chimborazo 2013. Fuente. 
UNODC.

Año Plantas
Erradicadas

0

7,500

0

0

74,555

115,580

128,653

22,100

2,170,900

1,255,537

3,774,825

2004

2005

2006

2007

2008

2009

2010

2011

2012

2013

TOTAL

Tabla 3.
Erradicación de amapola entre el 2004 

y 2013, a nivel nacional

Fuente: COTIMON. Elaboración: UNODC.
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En el Ecuador, si bien existen condiciones edáficas, 
climáticas y altitudinales, para que la amapola crezca 
y se desarrolle de manera eficiente, todo indicaría que 
esta planta no se presenta en una estructura lógica de 
siembra que indicase la extracción del látex de opio. El 
tamaño y la disposición de las plantas halladas, indican  
ausencia de tratamientos o manejo para producción.

Aun con todos los factores mencionados, las autorida-
des nacionales llevan a cabo un consistente trabajo que 
incluye inteligencia, y labores para la eliminación de la 
amapola año a año; ello ha quedado evidenciado con 
la información de inteligencia proporcionada durante la 
misión que permitió llegar a encontrar plantas antes de  
ser erradicadas. 

En la última década, las acciones del Estado frente al nar-
cotráfico se han fortalecido y acentuado a nivel nacional. 
Así, en el caso de la amapola, en total se han erradicado 
más de tres millones y medio de plantas. (Tabla 3).

En el año 2013, la erradicación disminuyó en 73% res-
pecto al 2012, aunque la cantidad de plantas eliminadas 
para este año es también considerable, con una cifra 
que sobrepasa el millón de plantas destruidas. Si bien, 
en el 2013 la cantidad es menor, al parecer, el control y 
prevención que efectúan las autoridades, no sólo en ma-
teria de erradicación, sino también de interdicción, de-
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Gráfica 3. 
Erradicación de amapola entre el 2004 y 2013, a nivel nacional

Provincia Plantas
Erradicadas %

11

60,129

23,752

10

17,381

36,590

10,500

747

248,846

1,797.966

0.001

81.21

1.321

0.001

0.967

2.035

0.584

0.042

13.84

100.00

Azuay

Chimborazo

Cotopaxi

Sucumbíos

Bolívar

Carchi

Pichincha

Cañar

Tungurahua

TOTAL

Tabla 4.
Erradicación de amapola en el 2013, 

por provincia.

Fuente: COTIMON. Elaboración: UNODC.

Fuente: COTIMON. Elaboración: UNODC.
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1.32% Cotopaxi

Porcentaje (%)

0.001% Sucumbíos

0.001% Azuay

13.84% Tunguarahua

0.97% Bolívar

0.4% Cañar
0.58% Pichincha

2.04% Carchi

81.21% Chimborazo

sarrollo alternativo y otras, se constituyen en un medio 
para evitar que la población se involucre en actividades 
que estén al margen de la Ley. 

En la Gráfica 4, se puede verificar la intensificación de las 
actividades de erradicación, desde el año 2012. Se debe 
hacer notar que las actividades de inteligencia han sido 
la base para la detección y posterior destrucción de las 
plantas. No obstante, como ya se ha hecho mención, 
aún es necesario realizar estudios que permitan que ese 
conocimiento se consolide.

Para el año 2013, la erradicación ha sobrepasado el 1.5 
millones de plantas, las que estuvieron distribuidas en 
nueve provincias como se aprecia en la Tabla 4.

Gráfica 4.
Erradicación de amapola en el 2013, por provincia

Fuente: COTIMON. Elaboración: UNODC.

Chimborazo ha sido la provincia en 
dónde la erradicación ha sido más 
intensa, la eliminación de plantas 
ha llegado a más del 81% del total 
erradicado a nivel nacional. En la 
provincia de Tungurahua en el cen-
tro del país, se han dado también es 
acciones referidas a control y erra-
dicación, con la destrucción de casi 
250,000 plantas durante el año 2013.
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3. Evaluación referida a marihuana (Cannabis 
sativa)

En el caso de la planta de marihuana, hasta el momen-
to el equipo técnico de UNODC no ha tenido acceso a 
plantas o parcelas. En este período se llegó a un terre-
no en el que en semanas anteriores se había realizado 
la destrucción de plantas; aunque no se encontró indi-
cios o rastros que indique su presencia.

Tomando en cuenta que esta planta crece y se desa-
rrolla prácticamente en cualquier lugar del mundo, su 
detección y control se hace sumamente difícil. Según 
el informe mundial de drogas del 2013, elaborado por 
UNODC22, la marihuana sigue siendo la sustancia ilícita 
más consumida…En Sudamérica, los reportes de in-
cautación de esta planta se incrementaron en un 46% 
en el 2011.

El mismo informe indica que las superficies más ex-
tensas y por tanto, más erradicadas en el mundo, se 
encuentran en Afganistán (12,000 ha cultivadas moni-
toreadas por UNODC), México (13,430 ha erradicadas 
según fuentes de Gobierno) y Marruecos (47,500ha 
cultivadas luego de la erradicación según fuentes ofi-
ciales de Gobierno).

En Sudamérica, si bien no se reporta grandes áreas cul-
tivadas, existe estadística sobre incautaciones. En Bra-
sil, la cantidad de marihuana incautada pasó de 155TM 
en el 2010 a 174TM en el 2011. En Colombia, para los 
mismos años, las cifras sobre incautación pasaron de 
209TM a 321TM. Asimismo, en Paraguay entre el 2009 
y 2011, las cifras fueron de 84TM y 171TM de marihua-
na incautada, respectivamente.

En el Ecuador se realizan acciones de inteligencia y 
control  para la eliminación, ya sea de plantas o cul-
tivos de marihuana. Al año 2013, se han erradicado y 
destruido 3,827 plantas. Esta cifra es mucho menor a la 
registrada el año 2012 que ascendió a más de 60,143 
plantas (Tabla 5).

El hecho de que la distribución de esta planta sea 
muy amplia, y que en general pueda desarrollarse  
inclusive en interiores hace que su detección sea un 
verdadero reto. En ese sentido, la información que se 
genera desde los grupos de inteligencia se constitu-
ye en la mejor herramienta para la localización  de 
plantas o cultivos.

Las 3,827 plantas erradicadas du-
rante el 2013 se encontraron dis-
tribuidas en 16 provincias que in-
cluyen además ámbitos de Áreas 
Protegidas como lo es Galápagos, 
aunque con hallazgos mínimos.

En la Tabla 5, aunque en la mayo-
ría de los casos el número de plan-
tas halladas y erradicadas es poco 
considerable, se debería tomar en 
cuenta la productividad de  éstas, 
con la finalidad de saber qué  pro-
porción del mercado podrían abar-
car de manera potencial. Para ello, 
sería conveniente realizar estudios  
específicos en cada zona, instalan-
do parcelas demostrativas (inclu-
sive macetas), controladas por las 
autoridades, con fines de investiga-
ción.

22 http://www.unodc.org/documents/lpo-bra-
zil//Topics_drugs/WDR/2013/World_Drug_
Report_2013.pdf

Año Plantas
Erradicadas

154

0

26

8,675

0

307

270

636

60,143

3,827

74,038

2004

2005

2006

2007

2008

2009

2010

2011

2012

2013

TOTAL

Tabla 5.
Erradicación de marihuana entre el 

2004 y 2013, a nivel nacional

Fuente: COTIMON. Elaboración: UNODC.
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Porcentaje (%)

92.7% Esmeraldas

7.3% Otros

La provincia en donde se ha encontrado el mayor nú-
mero de plantas de marihuana ha sido Esmeraldas 
con 3,546 individuos erradicados. Esta cantidad es por 
mucho mayor a lo hallado  en las demás provincias en 
conjunto. La Gráfica 5 ejemplifica esta relación.

Para los trabajos futuros se espera tener mayor infor-
mación de países como México que está implemen-
tando una metodología de monitoreo para  esta plan-
ta con el apoyo de UNODC.

Gráfica 5.
Erradicación de marihuana entre el 2004 y 2013, a nivel nacional

Gráfica 6. 
Erradicación de marihuana en el 2013 por Provincias
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Fuente: COTIMON. Elaboración: UNODC.

Fuente: COTIMON. Elaboración: UNODC.

Provincia Plantas
Erradicadas %

2
12
12

3,546
1
2

11
2

20
17

1
41
21
21

2
116

3,827

0.052
0.314
0.314

92.657
0.026
0.052
0.287
0.052
0.523
0.444
0.026
1.071
0.549
0.549
0.052
3.031

100.00

Cañar
Chimborazo
Cotopaxi
Esmeraldas
Galápagos
Guayas
Imbabura
Loja
Los Ríos
Manabí
Manta
Morona Santiago
Pichincha
Santa Elena
Sto. Domingo 
Tungurahua
TOTAL

Tabla 6.
Erradicación de marihuana en el 2013, 

por provincia

Fuente: COTIMON. Elaboración: UNODC.
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Metodología

En referencia a coca, la metodología ha seguido la base 
de las actividades llevadas a cabo en años anteriores. En 
el caso de amapola y marihuana, es la primera vez que 
se incluyen como parte de la evaluación en campo.

Los procesos metodológicos utilizados con el fin de 
detectar cultivos o plantas ilícitas de coca, amapola y 
marihuana en el Ecuador para el 2013, han sido simila-
res y se encuentran en etapa de evaluación, debido a 
las particularidades y características del país relaciona-
das a estas especies, su manejo y sus usos.

Sin embargo, no se ha hecho uso de imágenes sa-
telitales en las labores de evaluación; esto se debe 
principalmente a la poca cantidad encontrada y a las 
condiciones en las que las plantas de origen ilícito se 
desarrollan denotando poca organización.

Esta condición tan particular ha dado mayor impor-
tancia a los vuelos de reconocimiento y a los trabajos 
terrestres; no obstante, no se descarta el uso produc-
tos satelitales en trabajos futuros.

La evaluación aérea se realizó apoyada por el sistema 
VMS-333 que permite el registro de video referenciado 
geográficamente, cuya finalidad es determinar puntos 
de riesgo o con presencia o indicios de cultivos o plan-
tas ilícitas. Dicho registro luego es procesado y evalua-
do en gabinete con apoyo del software Geo Video23. 

Cabe mencionar que la planificación para los vuelos 
incluyó además de la información de erradicaciones 
del 2013, también a data referida al año 2012, ya que 
para ese año no se efectuaron actividades de moni-
toreo.

La evaluación terrestre se llevó a cabo únicamente 
en Sierra-Centro llegando a visitar más de 20 puntos 
entre locaciones ya erradicadas pero con vestigios de 
plantas de amapola y zonas con plantas vivas, en base a 
información de inteligencia proporcionada DNA-GEMA. 
Una sola locación fue identificada para marihuana, 
pero ésta ya había sido erradicada.

En la zona norte sin embargo, para la evaluación de 
cultivos o plantas de coca, el acceso terrestre no pudo 
concretarse debido a cuestiones de seguridad. 

Cabe indicar que en todo el proce-
so se contó con la participación de 
representantes de COTIMON, con-
dición que ha permitido que el pro-
ceso de transferencia de tecnología 
haya sido más fluido y eficiente.

El proceso metodológico ha segui-
do las siguientes etapas:

a) Recopilación de información 
secundaria.

Esta data ha sido provista por las di-
ferentes instituciones que conforman 
COTIMON, y se circunscribe a hallaz-
gos y erradicación de plantas ilícitas 
en el territorio ecuatoriano. Dicha 
información pasa por un proceso de 
adecuación dentro de COTIMON y es 
remitida a UNODC, como datos ofi-
ciales del Estado ecuatoriano.

b) Planificación de la fase de 
campo.

Con la data secundaria, proporcio-
nada por COTIMON, se procedió a 
generar un mapa indicando la re-
ferencia geográfica de cada punto 
erradicado (ver mapa). A partir de 
dicho mapa, en consenso con la 
Contraparte, fueron determinados 
los puntos de evaluación y las rutas 
a seguir de manera aérea y terrestre, 
así como la logística de las misiones 
respectivas; esto último a cargo de 
COTIMON.

Cuestiones de seguridad y logística 
indicaron que la primera parte de 
monitoreo se realizaría en la zona de 

22 Software especializado de soporte al dis-
positivo VMX-333. Permite la identificación 
de puntos específicos en un registro de 
video  brindando coordenadas  que sirven 
para corroborar  labores anteriores en la 
detección de cultivos.
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Sierra-Centro, para la detección de plantas de amapola y 
marihuana, para luego continuar con una fase terrestre.

En el caso de la detección de coca, se definió única-
mente realizar vuelos de reconocimiento. La fase te-
rrestre, como ya se dijo, fue descartada por temas de 
seguridad en la zona de frontera.

c) Fase de campo

Amapola y marihuana: Labor que duró alrededor de 
una semana. Incluyó vuelos de reconocimiento en la 
zona de Sierra-Centro, con registro de video referen-
ciado geográficamente en los puntos de erradicación 
previamente remitidos por las autoridades y fotografías 
digitales como complemento. El vuelo abarcó aproxi-
madamente 1400 km, cubriendo parte de las provincias 
de Cotopaxi, Tungurahua, Chimborazo y Bolívar

Sobre los mismos puntos se realizó la evaluación te-
rrestre, la que fue apoyada además por información 
primaria de inteligencia que posibilitó acceder a zonas 
en las que las plantas de amapola de dos variedades se 
desarrollaban junto a otros cultivos como papa o haba. 
Como ya se explicó, no fue posible encontrar indicios 
de marihuana. Este recorrido, llevado a cabo sobre el 
mismo ámbito de los sobrevuelos, llegó a los 520 kiló-
metros.

Coca: Como en años anteriores, el monitoreo se centró 
en la evaluación de la frontera norte, tanto Sucumbíos 
como Esmeraldas, a lo largo del corredor fronterizo 
con Colombia. Asimismo, se utilizó el dispositivo VMS-
333 para la detección por video y fotografías digitales. 
Ambos recorridos aéreos sumaron más de 3,400 km. 
(1,514 km en Sucumbíos y 1,894 km en Esmeraldas).

d) Gabinete

En esta fase la información toda la información prima-
ria fue procesada y sistematizada. Con ésta y la secun-
daria provista por la Contraparte se definió la tenden-
cia de los cultivos ilícitos en el Ecuador. A partir de ello, 
se inició la elaboración del presente informe.

e) Capacitación

Asimismo, en este período se ha iniciado el proceso de 
transferencia de tecnología bajo la base del aprendiza-
je de las metodologías de monitoreo y la utilización de 

los equipos utilizados en las evalua-
ciones de campo y gabinete. 

Este proceso se circunscribe a cul-
tivos de coca y está dirigido a pro-
fesionales ecuatorianos provenien-
tes de las diferentes entidades que 
conforman COTIMON. Éste se ha 
efectuado entre territorio peruano y 
ecuatoriano. 

En Perú se han fortalecido capaci-
dades en torno a: manejo de sof-
tware e imágenes satelitales para el 
reconocimiento e interpretación de 
cultivos ilícitos; vuelos de reconoci-
miento sobre las principales zonas 
cocaleras y uso del dispositivo VMS-
333; levantamiento de información 
primaria en parcelas de coca. Asi-
mismo, se concretaron talleres y re-
uniones de trabajo con autoridades 
peruanas a fin de intercambiar expe-
riencias.

En Ecuador, se ha iniciado un pro-
ceso complementario de consoli-
dación, el que culminará a fines de 
junio del 2014 y ha constado de: 
consolidación de las prácticas reali-
zadas en Perú en especial las relati-
vas al uso de VMS-333 y detección 
aérea; uso y aplicación del software 
Geo Video y aplicaciones de GPS en 
cultivos ilícitos.

Al momento se ha capacitado a 
siete profesionales en temas teóri-
co-prácticos y al final del período se 
espera tener capacitados, en temas 
netamente de procesamiento de 
datos, a aproximadamente 20 profe-
sionales ecuatorianos.
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Práctica sobre rendimientos de hoja de coca. Perú junio 2014.

Plantación de coca de baja densi-
dad. Seleccionada para la práctica. 
Valle del Monzón. Perú 2014. Fuente. 
UNODC.

Evaluación de cosecha de hoja 
(peso húmedo). Valle del Monzón. 

Perú 2014. Fuente. UNODC.

Profesional ecuatoriano registrando 
información de rendimientos de 
cultivos de hoja de coca. Valle del 
Monzón. Perú 2014. Fuente. UNODC.





Monitoreo terrestre de Amapola 2013

Fuente: ONUDD - COTIMON
Los límites políticos y los nombres utilizados en este mapa, no implican necesariamente, la aceptación por parte de la Organización de las Naciones Unidas.
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Consideraciones finales

A partir de la experiencia recogida desde el año 2006, 
cuando se iniciaron las actividades de monitoreo en 
el Ecuador, se tuvo claro que hallar coca, amapola y/o 
marihuana con tecnología convencional de monito-
reo, como parte de los resultados a obtener, no sería 
tarea fácil. El carácter incipiente de los cultivos ilícitos 
en el país, demuestra que, si bien es viable utilizar mé-
todos ya conocidos para detección de cultivos, estos 
deben ser adaptados y modificados según las caracte-
rísticas y particularidades de los ámbitos en los que se 
pueden desarrollar, así como de los propios cultivos, 
y además, se debe tomar en consideración aspectos 
sociales, relacionados principalmente a costumbres y 
modos de subsistencia.

Sobre ello se ha venido trabajando de manera conjun-
ta con la Contraparte Nacional (Ministerio del Interior), 
tomando en cuenta además, la necesidad de brindar a 
las autoridades nacionales, información y herramien-
tas necesarias permitiendo tener mayor conocimiento 
de la coyuntura generada alrededor de estos cultivos. 
Vale recordar que en el caso del cultivo de coca, en el 
Ecuador la cultura cocalera se perdió desde las épocas 
del virreinato.

Desde el 2006, las actividades en torno al monitoreo 
de cultivos ilícitos han evolucionado significativamen-
te. El trabajo conjunto con el Ministerio del Interior, ha 
acarreado un proceso de aprendizaje e intercambio 
de información constante, contando también, con el 
apoyo, a través de información y soporte técnico de 
UNODC, tanto de la sede como de los proyectos rela-
cionados de otros países, en especial de los proyectos 
símiles ejecutados en Perú y Colombia.

Asimismo, uno de los activos generados durante todo 
este proceso, muestra de esa evolución, ha sido el Co-

mité Técnico Interinstitucional de 
Monitoreo (COTIMON), estamento 
creado desde la Contraparte, que 
ha permitido mayor fluidez en las 
comunicaciones, logística y en as-
pectos técnicos y de coyuntura so-
bre cultivos o plantas ilícitas y todo 
lo que ello involucra. Este comité es 
liderado por el Ministerio del Interior 
y se conforma además por los Mi-
nisterios de Defensa y Ambiente, el 
Consejo Nacional de Control de Sus-
tancias Psicotrópicas y Estupefacien-
tes (CONSEP), las Fuerzas Armadas 
y Policía Nacional, el Instituto Geo-
gráfico Militar y el Instituto Espacial 
Ecuatoriano. 

Es a través de COTIMON, que la infor-
mación oficial es remitida a UNODC 
para el análisis correspondiente de 
la data a ser incluida en los informes 
respectivos. Por ello, se cree que 
desde su institucionalidad, se po-
dría constituir en la plataforma ideal 
para articular, coordinar y ejecutar 
trabajos conjuntos futuros, en torno 
a prevención del delito y de consu-
mo de drogas, inteligencia, control 
e interdicción, actividades de erra-
dicación y destrucción de cultivos 
ilícitos, minería ilegal, deforestación, 
desarrollo alternativo preventivo y 
otros en el ámbito nacional, pero a 
su vez también fungir de enlace di-
recto con las contrapartes de los paí-
ses vecinos en la definición de una 
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estrategia consensuada sobre prevención, control y 
desarrollo.

Para este fin, sería necesario que se definan espacios 
de intercambio de información, retroalimentación y 
fortalecimiento de capacidades constante y de igual 
forma, se tenga a bien convocar a diversos actores 
complementarios.

Yendo a las actividades propias del monitoreo; sobre 
coca, la poca evidencia y las limitaciones en el trabajo 
de campo han impedido definir, si esta planta crece 
bajo un sistema ordenado y manejado o de manera 
dispersa. Los reportes de las autoridades indican que 
en algunos casos, las plantas son encontradas dentro 
del bosque, asociadas a otros cultivos, sin guardar una 
estructura que indique producción a mediana o gran 
escala de hojas. En menor proporción se han hallado 
plantas con cierta estructura (frontera norte), pero aun 
así, éstas no representarían cantidades importantes de 
producción. 

Ésta es una de las dos razones por las que, en el caso 
ecuatoriano, las estadísticas presentadas son mostra-
das en número de plantas y no en superficie. La otra 
razón, se circunscribe a que aún no se ha validado el 
protocolo de levantamiento y registro de información 
de plantas o cultivos antes de llevar a cabo las accio-
nes de erradicación. Ello requiere, como ya se enfatizó, 
de la participación del equipo técnico de UNODC y 
COTIMON en algunos de los operativos de las Fuerzas 
Armadas y/o Policía Nacional, con las coordinaciones 
y logística anticipadas en materia de información y se-
guridad.

Otra condición que conlleva afirmar que las plantas 
halladas tanto de coca, como de amapola no son pro-
ductivas, proviene de las condiciones del ámbito en el 
que se están desarrollando. Cuándo una actividad ilíci-
ta se asienta en determinado lugar, ésta complementa 
con otras, que llegan inclusive al cromen organizado. 
Ninguna de las zonas visitadas por el equipo técnico 
ha en especial las relacionadas a amapola ha dado se-
ñales de ello. No es posible hacer la misma afirmación 
con marihuana, ya para esta especie son suficientes 
pocas plantas para producir droga.

Asimismo, pese a que se asume que las variedades de 
coca encontradas son las mismas que se desarrollan 
en territorio colombiano, se requiere realizar las coor-

dinaciones del caso, para en base a 
muestras representativas recolecta-
das en campo, se efectúen los aná-
lisis correspondientes para corrobo-
rar esta teoría.

De otro lado, para este período se 
han modificado algunos aspectos 
del monitoreo. En inicio, se decidió 
en consenso incluir evaluaciones de 
cultivos de amapola y marihuana, 
actividad que no había sido realiza-
da en los trabajos de los años pasa-
dos, en los que se incluyó solo infor-
mación de erradicaciones. Para esta 
etapa no se ha hallado evidencias 
de plantas o cultivos de marihua-
na, pero lo contrario ha sucedido 
con amapola. Si bien este informe 
consigna información secundaria 
sobre erradicación de plantas, tam-
bién incorpora información primaria 
registrada de las visitas de campo 
sobre las plantas de amapola en-
contradas, su ámbito de desarrollo y 
otros aspectos que han posibilitado 
el realizar un análisis más profundo 
de la situación de esta planta en el 
país. Sobre estas visitas y su poste-
rior análisis, es que se ha generado la 
propuesta para desarrollar estudios, 
en favor de definir acciones futuras 
por parte de las autoridades compe-
tentes, sobre la base de información 
sustentada, a través de la investiga-
ción taxonómica y química.

El diagnóstico rápido realizado por 
el equipo técnico de UNODC y apo-
yado por COTIMON, indica que al 
parecer las plantas halladas crecen 
de manera silvestre. De hecho, se 
asume que la amapola, cuya flor es 
de color rojo-anaranjado, es la mis-
ma que crece de forma silvestre y 
que es considerada como ornamen-
tal en países como Chile y Argenti-
na e inclusive en otros fuera de la 
región sudamericana, como Irlanda. 
Esta especie es la Papaver dubium. 
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Como ya se mencionó, la amapola con flor de color 
violeta, se asemeja a la Papaver somniferum y aunque 
su envergadura es mayor a la descrita en el párrafo an-
terior, los hallazgos derivados de la misión de UNODC 
en noviembre y diciembre del 2013, han mostrado 
igualmente su carácter silvestre. Claro está que estas 
afirmaciones serán confirmadas o desechadas luego 
de obtener resultados finales sobre los estudios pre-
vistos para los meses siguientes.

En referencia a la marihuana, su evaluación es aún un 
desafío para las autoridades y para UNODC, debido 
a que esta planta es situación muy versátil en su dis-
tribución. De igual modo, su detección con metodo-
logías convencionales no es eficaz, a menos que las 
plantas se encuentren distribuidas en grandes super-
ficies o áreas, característica que, a diferencia de otros 
países como Afganistan, Laos o Myanmar24, no ha sido 
evidenciada en el Ecuador. Pese a que la misión no ha 
logrado registrar indicios certeros de su presencia en 
los ámbitos evaluados, se tiene referencias de que las 
autoridades vienen trabajando en este aspecto con 
mucha información de inteligencia, al igual que con 
los demás especies de plantas ilícitas.

Otra de las decisiones tomadas en consenso respecto 
las actividades del proyecto tiene que ver con la ad-
quisición de imágenes satelitales. La poca evidencia 
hallada de cultivos hacen que, bajo la metodología de 
detección satelital, los resultados no varíen respecto a 
los trabajos aéreos y/o terrestres; por ello se tomó la 
determinación de no adquirirlas, aunque no se descar-
ta la posibilidad de utilizar este tipo de insumos en el 
futuro.

De igual modo, los vuelos de reconocimiento no han 
arrojado resultados diferentes respecto a años ante-
riores; sin embargo, se propone que esta actividad se 
ejecute utilizando información actualizada de inteli-
gencia, dejando a la derivada de puntos erradicados 
como complementaria, ya que estos últimos minimi-
zan la probabilidad de hallar plantas ilícitas o al menos 
sus indicios.

Para este período de monitoreo se ha iniciado un pro-
grama entrenamiento en el registro de datos geográ-
ficos y otros relevantes para fortalecer las capacidades 
de la Contraparte. Si bien este proceso se encuentra 
en etapa de consolidación, al momento se ha logra-
do transferir parte del conocimiento de los procesos y 

metodologías de monitoreo a siete 
(07) profesionales ecuatorianos. Esto 
ha sido efectuado en dos partes, una 
en Perú que incluyó reuniones de 
trabajo con autoridades peruanas, 
talleres y vuelos de reconocimiento 
en zonas cocaleras emblemáticas; y 
la segunda en propio territorio ecua-
toriano, como parte de las activida-
des del proyecto.

También hay que mencionar que 
se ha realizado una capacitación 
conjunta con el Instituto Espacial 
Ecuatoriano (IEE), en el mes de no-
viembre del 2013, dirigida a per-
sonal CONSEP, Fuerzas Armadas y 
Policía Nacional, cuya finalidad fue 
incrementar los conocimientos de 
software y hardware utilizados en las 
actividades del monitoreo. Se prevé 
que este proceso debe ser continuo 
y en varias etapas y niveles, desde la 
incorporación de protocolos de re-
gistro de datos en campo antes de 
la erradicación, y registro de infor-
mación primaria durante las misio-
nes de UNODC y COTIMON, hasta el 
procesamiento y análisis de datos. 
Para finales de junio del 2014 se tie-
ne previsto realizar la última capaci-
tación para este período.

Otro aspecto a considerar es que 
durante los procesos pasados de 
monitoreo, se ha trabajado en el 
protocolo de levantamiento y regis-
tro de información primaria de las 
plantas o cultivos de coca encon-
trados. Éste, elaborado por UNODC, 
ha tomado como base los aplicados 
en Perú y Colombia para la determi-
nación de rendimientos de hoja. Si 
bien, como ya fue apuntado, este 
proceso no ha sido validado aún, 
tanto las Fuerzas Armadas, como la 
Policía Nacional vienen aplicando y 
manejando dicho protocolo, cuyo 

24 http://www.unodc.org/doc/wdr/Chp1_C.pdf
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resultado ha derivado en la obtención de información 
con cierto grado de estandarización; no obstante, es 
requerimiento que la validación citada se lleve a cabo 
a la brevedad posible y que asimismo, de ser propio, se 
incorporen protocolos particulares para las otras plan-
tas o cultivos ilícitos.

Las actividades en torno a la eliminación de plantas 
ilícitas vienen siendo eficaces, pero éstas por sí solas 
no pueden asegurar la reincidencia o afectación de 
nuevas áreas. En ese contexto, las autoridades lidera-
das por CONSEP, están trabajando en la implementa-
ción del Programa de desarrollo alternativo preventivo 
constituido como una política de Estado para posibili-
tar un conjunto de medidas encaminadas a potenciar 
la incorporación de la comunidad en programas y pro-
yectos productivos, socioeconómicos y de protección 
del ambiente que reduzcan su vulnerabilidad a partici-
par en actividades ilícitas y que además promuevan el 
desarrollo humano.

De igual modo, se debe hacer hincapié en dos aspectos 
fundamentales. En inicio en la necesidad de seguir rea-
lizando evaluaciones regulares y periódicas en zonas 
vulnerables, no sólo en las que tanto coca, amapola y 
marihuana aparecen, sino en las que por condiciones, 
en especial climáticas y edáficas, estos cultivos pueden 
desarrollarse fácilmente. Ello deriva en la necesidad de 
mejorar las capacidades de la Contraparte para que el 
registro de los datos relevantes previos al erradicación 
sean tomados de manera eficiente y estandarizada a 
nivel nacional.

En relación a insumos químicos para elaboración de 
drogas, el Ecuador está realizando esfuerzos multi-
nacionales para alcanzar la trazabilidad operativa y 
la caracterización de aprehensiones ejecutadas. Ello 
mediante reuniones binacionales Perú-Ecuador, Boli-
via-Ecuador, que se espera permitan efectuar la homo-
logación que propone el Sistema de las Naciones Uni-

das en materia penal, como fuente 
probatoria de procesos legales inter-
nacionales, conforme a los acuerdos 
binacionales suscritos y sus respecti-
vos planes25.

Finalmente, al tener una ubicación 
estratégica, no solo como país de 
tránsito -tanto de drogas como de 
insumos para su elaboración- sino 
por encontrarse entre los dos países 
con mayor producción de hoja de 
coca, y además aunque en menor 
escala de amapola, se hace necesa-
rio buscar los mecanismos adecua-
dos y en consenso que propicien 
tareas conjuntas entre Ecuador Co-
lombia y Perú en el combate con-
tra el TID y el crimen organizado. Ya 
existe una iniciativa para combatir 
este y otros delitos, y se espera que 
a partir de ella se consoliden activi-
dades puntuales coordinadas, entre 
los tres países. Un ejemplo puntual 
de ello a niveles iniciales, deriva de 
las actividades conjuntas llevadas a 
cabo entre Perú y Brasil en la zona 
denominada Trapecio Amazónico, 
en donde ambas policías trabajan 
en coordinación en labores de inter-
dicción y otros relacionados26.

Es por todo lo anterior que las ac-
tividades preventivas y de control 
que las autoridades ecuatorianas 
realizan a lo largo de su territorio, se 
consideran imprescindibles en la lu-
cha contra los delitos relacionados a 
cultivos ilícitos.

25 http://www.planbinacional.gob.ec/ 
26 http://ciddh.com/2014/05/29/peru-co-

caina-peruana-tenia-como-destino-fi-
nal-las-principales-ciudades-de-brasil/
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Anexos

1. Formatos  de erradicación de cultivos ilícitos (coca, amapola), elaborados por las 
autoridades.

Los formatos toman como base la información que consigna el  manual de evaluación  para 
el rendimiento de hoja de coca en Colombia y Perú, no obstante, este protocolo requiere de 
validación.
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